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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cdstiña (Q, D; G.) continúan en esta Corte sin no re
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 5. A. R. la Serení- 
siíók Señora Princesa de Asturias y las Serenísimas 
Señoras Infantas Doña María de la Paz y Doña 
i t e t e B u la b a -  \y ñ ' . '

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Sucricion meional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

El Sr„ Ordenador de Pagos del Ministe
rio de Estado, pesetas i .815‘05, remiti
das por el Cónsul de España en Bur
deos, resultado de la suscrieion en di- 
dlio punto, que deducido 095 de tim
bee, queda líquido según relación.. . .  i.21440

Francos.

CONSULADO DE ESPAÑA EN BURDEOS.

Mitad del productofde ufibóribiértb dado 
eldia 7 de Febrero por el Círculo Boiel- 
díén á beneficio de los inundados de
España y los pobres de Burdeos  13095

M. Fonta ine.......................... ..  . 20
M. Lebrun.v h w ‘ -8
M. A. de Geneste ......................   20
M;*E¿ de Grolier.......................... 10
M. Fredene Andap   . . . .  g
M. A. L. de Grangeneuve...... 20
MM. Brozno et Compagnie....................  " 50

fils.. . . . .   ..............................*>; ••/.••tL-Lf ■
M. le Pére Baundran. .______ _________  50
M. P. Plantev. . . . . . . . . . .  . . . . . g
M. Grenier. *........................... ..................  20
M. Senniac. . . . . . . . . . . _  io
M. ue la Conturé, Curé d’A rcachon.. . .  80
M. de Solfean* w ......................................, $
M. G. Basle........................   g
M. Ch. Gaimbelloi . . . . .  ___ . . . v: ^
M. Sallcnave.................................................  g ;

oM*iPn "̂u * *...........................*y - *•••*••, •< * * - - 18
,M.-Jíercier-a . v . . . . v . . .  i .V ;..'.• .„..; 3
M. Tregand..........................................j

-M .^ p b o i i ie r .  :FV
¿MkPtaiiSaríhé.;. .v . .  • \\ ¿ < g -
;t :  JiDé^tíesne:^. ; y : . . . . . . . . . . .   ' 4
M .F. Gallet     ........... .*.......................  ”  V
M F F iágn ean .. ' - 1’' g
M Chavet.. . .  ; ____ : .......... ’.............  - g
M. Pascual Baicand.. . . . . ,  ¡ v , . . . . . ___ 3
M. Baptiste Bossuet.  ............      3

, M. Alft-ed G u e r a r d . . . ; , fir; . . , 5 t
Al Henry Dubois          g
M. MilJon.„     ' * { -i-
M^-et Mme.'Selláis . v ¿ - g'

‘ Francos.  v

M. E. Yalleau..........................................   g
M. Louis C etran... . . .  . v . . . . . . . . . . . .  . 3
M. Bertrand B o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
M. Fom buena—  . . . . .  ¿ *.     ...........  80
M. B. Barbé . . . . . . . .  V . . . .       > 5
M. W . P a p i n .       ...........  10
M. le Bocteur Hameau . . . . . . . . . . . . . . .  5
M. le Bocteur R ou g ier . ...........• S
Mme. Veuve Cherelle. . .  . . . . . . . . . . . . .  5
M. le R. Pére Baudrand (Ecole Saint-’

Telme) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••  ̂ 33
Mme. le R o u x ...................................  , 10
Mf de Lobel . . . . . . . . .  . . :. .: • • • • * • ;•* ¿•"i-T. ̂ . 2 0
M. L. Bonnet ........      10
M. S u b y ................' . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  5
Mme. laB aron ned ,E z p e l e t a . . .v .e ; . . .  " 20
M. le Cpmte d’E speapx .. . . . . . .  . .  1Q
Mme. B ulary     .............................   10
M. Fornier   . . . . . .  5
M. E. Gouvie . . . . . . . . .  . . . . . . . .  20
M. le Curé de Saind Férdinand d’A rca- 

chón. 10
M. Brannens.. . . . . .  . .  . . . .  . 10
M. & íu s  Oetran. . . . . . . . . . . . . .  . 17
M. Mauriac. . . . . . . . . . . .  . 1
M. C. Blanc . . . . . . .  f . . . . . . . . . . . . . . . . .  -  , , 2
M. Delaveaus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,7  10
M. B. Garcías. . . . . . . . ------. . . . . . . . . ' . ^
Producto de una matinée dada á benefi- s

ció de los inundados por M. et Mada- 
me de Selva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53540

Un señor inglés........................................ .... 6

Total recaudado desde 19 de Enero hasta 
la fecha ...........................................        i.230 ‘05

 MINISTERIO DE E S T A D O .

 Subsecretaría.

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de
cretos de 3 de Marzo último las condecoraciones siguien
tes á los individuos que. se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CAREOS I I I .

7  ¡Comendadores ordinarios. 1
D. Fernando Martinez.
D. Manuel Pasquín. •
D. Jaime Yérnis. ; '

. D. Francisco Miranda, Alcalde del Puerto de Safife 
María. ' ’•* 1 :

Caballeros. [
D. José de la Feria y Rendon. * ’ >
B. Plácido Gómez de Cádiz y Fernandez de Guevara.! 
D. Yicente Samaniego. * ; :< i ‘
B. Ramón Trueba/ .. ,  tíii¿
B. José Martínez de Tejada. /
B.- Adolfo Rodríguez dé Navas.

; D. Agustín Cascajares. " ‘ , 7 ’
B .5 Antonio García ¿Carrera.
B ; Manuel de Mata-y M aneja.: 11 i

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA:

Caballeros Grandes Cruces.
D . José Gavaleri y,Maestre, Conde de Y illa pineda.
D. Enrique de Duran,

Comendadores ordinarios.
B. José Poiís* y Pomares.
B. Antorno Montero.
B. Francisco Perez Castrobeza. ^
B. José Font y Molar.
B. José de Ltózas Torres/ 1 v

Caballeros.
Enrique Marm  y  Valdés.

B. Zacárías Zoti^ao y  Gómez, 
í). Manueí Sancho y Puente.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el.art..83 de la< lé̂ r dé Presupuestos dé 1377. .
Madrid 19 de Marzo de 1880.

El Subsecretario, 
R a f a e l  F e r r a z ,

CONSEJO DE ESTADO.

RECTIFICACION.

En el Real decreto-sentencia publicado en la G a c e t a  del 18 
del corriente, corno resolución íin a ld e l pleito en grado de ape
lación y nulidsd entre D. Tomás Alberti, apelante, y la Dipu
tación provincial de Córdoba, considerando sexto, línea sexta, 
donde dice mismo*¡debe decir único.

Madrid 20 de Abril de 1880c*=»Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

 N úm . 1 8 .  
En cuanto se reciba á bordo esta aviso, deberán corregirse 

los planos, ¿Artas y derroteros correspóMientes

EN TRABA BEL BÁLTICO.— EL 8 UND.

R em oción  de  l a s  b o y a s  y  lu ces  d e . v a liza s  q u e  m a r c a 
ba n  LA LOCALIDAD DESTINADA Á EkpEPJENCIAS DE TORPEDOS
so b re  C op en h agen . : (N-. to Al., núm. íQ'j. LóndrM 1879 .)  
Según avisos del Gobierno dinamarqués défeohafl^  de Ju
lio , do 1879, debían instalarse boyas y luoeseoloeadaa-en 
balizas destinadas á maircar los límites de la localidad cer
ca de Copénhageñ, en la que debían efectuarse las expe
riencias dé torpedos éntre los fuertes 5Pr6 Vestenén y Me- 
llem; peroipor disposiciones posteriores del citado Gobierno 
de 5 de Oetubreide 187p, las expresadas boyas y  luces ita - 
briap. dn^,ie¡uiov4-jJas», , , .  ~ . .,5, * . ;  ̂ -

Cartas númerps49l, felB y 648 de la sección I; y 592 y 70&
de la J(I v  . “ , ,v.,v

■■ ■. Vt j ? ,.í;,G p lfo 4 ^ ¿.5Mgá.''';
A l t e r a c i o n e s  en  l a s  lu c ^ s  d e  P erN A ü. (N .toM ., ntt- 

mero 165. Londres 1879,) Según aviso del Gobierno ruso 
do29üde Setiembre de 1879, k s  dos lucesde puerto de Fer
nán han sido sustituidas por otras nnbvús con las altera
ciones siguientes: ' ; ; ;

La luz baja és fija y roja, elevada !3 m,7 sobre la mar, 
y  debéser-visiblé en tiem podaro en tódas direcciones desde 
la ma,rLÁ 1^ m ips4fellistaucia .' /* -* • * ' r : ' ; '

La'haz alta ds fija y  blanca, elevada 21  metros sobre la 
mar, y  -fiebe seu visible á 14 millas; desde la luz baja de
mora el N. 34° ÍP  E. á; 377“  ,63. :

No ta .' La eifilácioh de, Jas luces guía al rio Pernau». 
pasando entre lés cabezas de Tos muelles-: ; ■

Lu-lúZ alta de óm itecQ  al E. de la demora N. 14° 1F E.
iMdicárido con su ocultación el bajo fondo en la parte oriéíí- 
kal de la ensenada d e Pernaii... * / . r

Las demoras son verdaderas. Variación: 7® 48' N(X en 
. 1879.

Cartas númo:cs 213 y 618 d£ la sección L



176 22 Abril de 1880 Gaceta d e  Madríd.= N úm. 113.

CANAL DE LA MANCHA.

Cmta BE. de lu.glaterra.~Las Dunas.
A l t e r a c i ó n  p r o y e c t a d a  d e  l a  b o y a  a l  NE. d e  G o o d - 

-w i n . (N . to tí .  núm. 177. Londres 1879*) Según aviso del 
Trinity House, se proyecta hacer Ja alteración siguiente m  
las condiciones de la boya al NE. de Goodwin:

La boya existente en la actualidad será reemplazada por 
una boya automa tica-sí Iban te, sistema Courten ay* de cuya 
alteración tan luego se efectúe se dará aviso oportuno.

Cartas'números 198 y 813 de la se.cd.on I; y 658 de la 11.

Costa oriental de Africa,
F o n d e a d e r o  p r o h i b i d o  e n  e n  e l  p u e r t o  d e . Z a n z í b a r ,

PRÓXIMO Á LOS CABLES TELEGRÁFICOS, (iY , tO M -, f lt tm . 1 8 6 .
Londres 1879) Según aviso ele! Gobierno de Zanzíbar, con 
el ña de dar resguardo á los chicotes de tierra  de Jos dos 
■cables telegráficos tendidos en el puerto de Zanzíbar, entre 
la isla Bawi y Ras^Shanganí* se observarán las siguientes 
prevenciones al fondear en sus proximidades:

La línea general de la dirección de los cables telegráfi
cos está indicada por la vuliza de Ras Shanganí, marcada 
con la palabra <cable,» enfilada con la marca blanca de la 
cárcel inglesa; y en atención á que á cada banda de esta 
línea de dirección está tendido uno de los cables, se advier
te á los navegantes que por ningún estilo fondeen entre la 
isla Bawi y Ras Shangsm á ménos de 482m,8 distantes 
por ambas bandas de la línea indicada por.la valíza y 
marca blanca.

Cartas números 434 y 396 de la sección I; y 607 de la IV.

CANAL DE LA MANCHA.

Francia.
D e s a p a r i c i ó n  p e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e  l a  e n t r a d a  

d e  I si.g n y  (b o y a  d e s  V a y s )~ (A. H.¡ núm. 188/1.021. P arís  
1879.) La boya de campana que señalaba la entrada de 
las pasas navegables de Isigny ha desaparecido de su fon
deadero.

Tan luego qpe las circunstancia^ lo permitan, será re
puesta en su debida situación. , .

Cartas nú meros .492 y £13 de la sección I; y 368 de la II.

Costa occidental de Francia.
D e s a p a r i c i ó n  d e  l a  b o y a  d e  l a  V a n d r é e  e n  l a s  c e r -  

g a ñ í a s  d e  B r e s t .  (A. H., núm. 188/1.022. París 1879. La 
mar se ha llevado la boya silbante de la Vandrée. Véase el 
aviso núm. 125.— El escollo sa m arca con una boya de 
huso. ,

Cartas números 492 y 243 de la sección I; y 189 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Estados Unidos.

A l u m b r a d o  e n  l a  i s l a  J a n e  i  l a ' e n t r a d a  d e l  r i o  
A n n a m e s s e x  e n  l a  b a h í a  O h e s a p e a k e .  (A. H., número  
483/1.023. P arís 1879.) Desd^ el 20 de Diciembre de 1879, 
una luz fija y blanca, de cuarto orden, que ilumina 315° 
del horizonte, alumbra en un faro cimentado sobre pilotes, 
construido recientemente en la extremidad S. del banco 
que se extiende de la isla Jane.

Este faro, destinarlo á seryir de guia para la entrada 
del rio AnnatnesseXj Sustituye aí qué. fué destruido por los 
hielos en Enero de 1879, del que dista unos 90 metros en 
dirección del O.

La cámara de Ja luz está elevada f 2 m,2 y la luz es v i
sible á, 1 J‘b millas.

El faro está pintado tile blanco y el tejado y la planta 
baja de color pardo.

Su situación aproximarla es la siguiente: 87° 37' 01" la
titud N, y 69° 42' 38" Inng. O.

Ea tiemoo cerrado y luminoso, una campana, m ovida  
por un aparato mecánico, sonará cada lo segundos.

Cartas números 492 de la sección 1; y :586 de la  IX.
. Madrid 22 de Enero de 1880.—J u a n  R o m e r a .

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

; . GUARDA-COSTAS.

En telegram a de ayer dice al Sr. Ministro del ram'O el Co
m andante de Ja. división guarda-costas de Algeciras:

«Escampavía San, Manuel apreso en Ja m añana de a.yer un 
bote con 139 kilogramos tabaco y tres? reos en aguas d e l rio 
Guadiana.»

Madrid 20 ds Abril de 4880.= E i Jefe vio Ja Sección, Ignacio  
García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

feireqqi.on del Tesoro público 
y ^tclénácloa general, de Fagos deí Estaco.

_Ei día 24 del corriente, á la una de la tarde, se nege'ciará en 
la  üíieecirm g en ¿ r#  de mi cargo una nota de letras scb're pro- 
dBcics de Loterías? la cu&J, a$t corno lss condiciones de V'U ne
gociación, se hallan de smxáñí'Mo en  la Sección de Barí^ ti de 
este centro directivo.

Madrid 2 í de Abril de Í ’88Í).==E1 Director genera!, AgusÁin 
Gencn.

Dirección general de la Deuda pública.
E sta Diix celen ■ La dispuesto pue por ia Tesorería de 

la misma se cutreg-"cn a- 1« i .<3 dri actual, de doce i  dos de 3a 
tarde, los valores o© P' od* pública que á continuación se
exp resan ; *

Procedente de conversiones.
R enta perpetua interior, facturas números 977, 4.047,1.049, 

8.080,13.663, 13.768,13.888 y 13.848.

Procedente de renovaciones.
De renta perpétua interior de la emisión de 4870, facturas 

núm eros 4801 &1 6400.
También se entregarán en dicho dia y horas los títu los de

igual procedencia correspondientes á facturas comprendidas en 
los números i  al 4.8C0, y de bonos del Tesoro, números 4 á 1.372 
de ia primera serio y í  á 444 de Ja segunda, así como los v a 
lores emitidos pór creaciones, conversiones, capitalizaciones y 
otros conceptos existentes en arcas de tros llaves que no hayan 
sido recogidos oportunamente por los interesados.

Madrid 24 de Abril de 4880.=E 1 Secretario, Santiago Ba- 
lIesterüS.==*V.M B.*=E1 Director general, Arenillas.

Dirección de la Geja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos 
de la  larde:

Resguardos al portador amortizados.
Sorteo de 28 de Junio de 1878, carpeta núm. 623 de señala

miento.
Sorteo de 30 de Junio de 4879, carpetas números 486 á 488

de id. . . .    - ■■ - ......
Intereses de resguardos ai portador no depositados.

Segundo semestre de 4873, carpeta núm. 2.609 de señala
miento.

Prim er semestre de 4874, carpeta núm  2483 de id.
Segundo semestre de 1874, carpeta núm. 2.093 de id.
Prim er sem estrede 187o, carpeta n ú m .  2086 de id.
Segundo semestre de 4875, carpeta núm. 1.923 de id.
Prim er semestre de' 4876, carpéta núrn. 4 ,852 de id.
Segundo semestre-d& 4876, car ceta núm. 4.637 de id.

' Prim er semestre de 4877, carpeta núm. 4.527 de id¿
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 4.313 de id . /
Prim er semestre de 4878, carpetas números 4.163 * á 66 

de id.
Segundo semestre de 4878, carpetas números 4.087 á 94 

de id.
Prim er semestre de 4879, carpetas números 989 á 93 de id.
Segundo semestre-de 4879,.carpetas números 790 á 95 de id,
Madrid 24 de Abril de 4880 .= El Director general, Javier 

Cavestany.

Departamento de Emisión 
T e n e d u r ía  del Gran Libro da la Dirección general 

de la Deuda pública.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de las carpetas 

de conversión á títulos al portador, números 942 y 979, refe
rentes á inscripciones íiofni nativas de i 3 por 400 consolidado 
no trssferible, se avisa ai público, á fin de que la persona que 
tenga en su poder dichos documentos los presente en astas 
oficinas en térm ino de 30 dias, á contar desde la presente pu
blicación; en inteligencia que trascurrido este plazo sin  veri
ficarlo se declararán nulas, de ningún Valor ni efecto y  fuera 
de circulación.

Madrid 44 de Abril de 488Q.==E! Jefe dé? Departamento de 
Emisión, José María de Eui&te.=~V.° B,°===E1 Director general, 
S. Arenillas.   , . , X—4379

Habiendo sufrido extravío él resguardo de la carpeta de 
conversión á títulos al portador, núm. 4.442, referente á ins
cripciones nominativas del 3 por 400 consolidado no trasferi- 
bies, se avisa al público, á fin de qué la persona que tenga en 
su poder dicho documento le presente en estas oficinas en té r
mino de 30 dias, á c o n tó  desde la  p re s e n p u b lic a c ió n ; en 
inteligencia de que trascurrido este plazo sin verificarlo se 
declarará nula, de ningún valor n i efecto y fuera de circu
la cióh.............................................  . . . . . . .  ■

Madrid 44 de Abril de 4880.=E1 Jefa del Departamento de 
Emisión, José María de Eulatc.=V.* B.*=E1 Director general* 
S. Arenillas. X—4880

Banco de España,
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

tos expedidos por este Banco, el primero, núm. 44.008, el 3 de 
Diciembre de 1817, y el segundo, núm. 42.473, el 3 áe Noviem
bre de 4879 á favor de D. Cayetano Alvarez Barreiro, se anun 
cia ai público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclam ar lo verifique dentro  del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran el 7 
de Junio próximo, según determinan los artículos 9 /  y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de los 
resguardos, anulando ios primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 47 de Abril .dé-4880.« E l  Secretario, Manuel Ciudad.
X—4377

MINISTERIO DE FOMENTO.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto del 3 de Di

ciembre de 4856 y en el reglamento orgánico de 7 de Enero de 
4857, la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre deí pre
sente año dos premios, bajo las condiciones y en la form a s i
guientes:

Uno de 2.000 pesetas al autor de la colección mejor y m ás 
.numerosa de artículos bíbliográfico-biográficos relativos á es
critores españoles, debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é im portantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestros biografías, é indicándose, tanto en uno 
como en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 4.500 pesetas á la persona que presente, en m ayor 
número y coa superior desempeño, monografías de litera tu ra  
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos dé un 
género, como un catálogo de obras sin nom bre de autor, otro 
de los que han escrito sobre un ramo ó pmrio de H istoria, so
bre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y  costumbres, y 
cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas 
.obras han de ser asimismo origínales, ó contener gran núm ero 
d,o noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quién

las publicará, si lo creyere conveniente, dando en este caso al 
autor 300 f jempiares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en cósu-llano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encua
dernados, ó en forma á propósito para su exámen y revirion.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga 
su escrito de ios demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en Ja Biblioteca tengan quefom & r 
parte del Tribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta ei dia 30 
de Noviembre d¿l corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes que term ina el referido dia, 
con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual ó de la 
persona encargada recogerán les interesados ó sus represen
tantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados.en Secretaría no podrán sar re
tirados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de pre
mios.

Madrid 40 de Marzo de 488Q.=D0 órden del Sr. Director, 
el Secretario, Cándido Bretón y  Orozco. . —1

A D M IN IN STRA CIO N  PRO V IN CIA L

G o b ie rn o  de l a  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

SECRETARÍA.-^NEUOClApp 4°

Distribución de la cantidad de 40.000 rs. que el Excmo. Sr. Carde-  
nal Arzobispo de Toledo lia puesto á m i disposición, como 
producto del Indulto cuadragesimal, con destino d los estable
cimientos de Beneficencia de está Corte.

Reales.

Asilo de E l P ardo    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.000
Establecimientos provinciales.. . . . . .  . A . . .  ¡ . . . . . .  4.000
Asilo de huérfanas de San Vicente de Pa u l . . . . . . . .  800
Idem de la Divina P asto ra . . . . . . ------     • . . . .  800
Idem dé Siervas de Maríav;.-A . .A  . > . . .  v . . . . .  . A  800
Hermandad del Refugio... . . . .  / . ,  - . . . . . . . . . . . . . . .  800
Hermanas de N uestra Se ñor á de la  E speranza.. . . .  800
Herm ánitas de los P ebres. .  *. . v. . . . . . . . . . . . . . . . .  800
Hospital del Niño Jesús . . . . . . . . . , .  *    .............     800
Colegio de Santa Isabel y San Alfonso.. . . . . . .  / .  A 800
Religiosas Carmelitas del Colegio de niñas de Nues

tra  Señora del Cá r méñ . . . . . . . .  *. . .  . . ^ . 800
Io stituto Oftálm ico. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . ,w.. . . . . . .  . . . .   ̂ 800
Asilo de María Santísiina de las Desamparadas (hoy

A dora trices). ............    800
Caballeros Hospi talariós. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800
Niños del Sagrado Cor&zonrde Jesús......................   800
Hermanas oblatas del Santísimo R edentor   800
Casa-Asilo de Je sú s .. ^ . . . . . . . . w . . . . . . . . . . . . . .  800
Real Asociación de Beneficencia dom iciliaria .. . . . .  800
Idem id. de Escuelas D om inicales.       .........  800
EscuelaSi Católicas de niños...........................................  800
Idem. id. de- niñas........................     800
Huérfanas de la  C aridad .. ........................    800
Asociación de Nuestra Señora de la Esperanza (vul

go Pecado mor t a l ) . . . . . . . . . . . . . . . .  . . / . , . . . . . . . . . .  800
Idem de ia iglesia de San F erm in   ............  800
Idem de la Virgen del A m paro .  ..............   800
Congregación de N uestra Señora de la  Caridad 

(vulgo Hermanas de cam a del Hospital provine!al). 800
Idem de Nuestra Señora de Belen y de San Juan 

de Dios . . . » • • • • • « • • « • • • . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  800
La Constructora Benéfica..................      . . . .  500
Hermanas del servicio dom éstico. ..........    500
Asociación de m atrim onios pobres— . . . . . . . . . . . .  500
Asilo de Nuestra Señora de la  Asunción . . . . .  500
Hospital Homeopát ico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .  A 600
Asociación protectora de■■ artesanos jóvenes . . . . . . . .  600
Escuelas de G ra titu d /., .  A . A  A . . .  . A . . .  A . . . . . .  500
Idem del barrio de la Pa l óma ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500
Colegio de Niñas huérfanasúe la Santa Cruz. * . . .  400
Idem id. de la calle deí Limón, núm  4  .................       400
Asóéi&éion de la Doctrina Cristiana en San Lorenzo. 300
Idemúd. en San Ildefonso., . / .  . , . . . . . . . . . . . . .  o 8(XL;
Idem, id. en San Juan de Dios...........................   301/ ;
Idem id. en San Antonio A b a d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300

. T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.0CO

Los Directores de los establecimientos citados pueden de* 
signar persona que debidamente autorizada recoja del Habili
tado de este Gobierno, en cualquier dia no feria ío, de tres á 
cinco de la tarde, la  cantidad que respectivam ente se Ies 
asigna. -Á

Madrid 20 de Abril dé 4880.=E1 Gobernador, A. Conde áe 
Herédia Spínola. .

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c i a  á e  M u rc ia .

Sección* de Fáwútó¿--Faro$.
Por Real órden de 7 dél actúa! S. M. eí R e y  (&  I).1Ó?) "se 

ha servido aprobar el presupuesto que ha de servir de-fe*# 
p a ra  la  contrata de 7.855 kilógramos desaceite de olivas para 
sum inistro de los faros de esta provincia, en el año,económico 
de 4880-81, ascendente á la cantidad de 44.745 pesetas 76 cén
timos. En su consecuencia, y cumpliendo con lo prevenido, j^í 
acordado que la subasta tenga lugar en este Gobierno de pro
vincia, ante mi Autoridad ó persona en quien delegue, á la» 
doce del dia 49 del próximo mes de Mayo, con las íorm álída- 
des que determ ina la instrucción de 48 de Marzo de 4852, queÁ 
dando dé manifiesto en la Sección de Édnaento,. eLpr^s,up;ui8§ÍD! 
y lo» pliegos dé condiciodés facultativas y económicas qu;; fian 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cebrado» con 
sujeción al modelo que se. publica á continu&cion, acompa
ñando á cada una la carta de pago qu© acredita haber cónsig- 
nadó en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 
metálico ó en acciones de cau-eteias el 4 pqr 409- del im porté 
to tal del presupuestó.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto entre sus autores una, segunda licitación-, conforme 
está prevenido, cuya prim era puja habrá de ser de 400 pesetas 
por lo ménos, y las demás & voluntad de los imitadores, siem
pre que nó bajen de 60.

Murcia 47 de Abril de 4880.-—E! Gobernador, Mariano Cas
tillo.
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Modelo de proposición.
T). N. N., vecino d o    enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta  provincia correspondiente ai d ía  ,
y de los requisitos y condiciones que m  exigen para tomar 
parte *n esta subasta, se compromete á tomar á su csrgo el 
sum inistro del aceite de olivas para los faros de esta provincia 
por Ja cantidad d e  (Aquí ¿ a sorna admitiendo ó mejo
rando el tipo, y expresando en letra la cantidad por que se 
compromete á ejecutar dicho servicio, sin cuyo requisito será 
desechada.)

(Fecha y firma-del proponente.)-

B ip u ta c io a  p r o v in c ia l  d e  G u a 'd a la ja ra .
Con la competente autorización de la Superioridad, esta 

Corporación ha dispuesto contratar en doble subasta publica 
-la con s ir unción de un edificio de nueva planta destinado á 
casa- o Jacio de la misma, juntam ente con la demolición de 
cuanto -existe.en el.solar designado al efecto, y con sujeción al 
proyecto > facultativo,-: planos-y presupuesto aprobados por la 
Real Academia de Bellas Artes de Bao Fernando, que con las 
cond? Nones facultativas y económicas de su referencia estarán 
de'manifiesto en la Dirección general de Administración local 
del Ministerio de la Gobernación, y en la Secretaría de la  Di
putación provincial.

La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en dicho Minis
terio, ante el limo. Sr. Director general de Administración lo
cal ó persona que se sirva delegar al efecto, y en Guad&lajara 
ante ei Br. Presidente de la, Comisión provincial ó Vicepresi
dente de la misma, á los SO dias contados desde el sigu ien te  al 
en que se publique el presente anuncio en la G a c e ta  de Ma
d r i d , y hora de las doce de .su meñsnat .insertándose á con ti
nuación las condiciones eeoiiómioas que háh de regir en dicho 
servicio,,para mejor inteligencia de los que g usten  tom ar parte 
eix' la Jrritaéten. J  ■ ; ■

Gu 'dalajara 13 de Abril de 4889. ̂ =El Presidente, P. A., Ro
ldad LÁtietíZá.===Ér Diputado Secretario, Manuel María Va lié.

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se ha de con
tratar en doble subasta pública la construcción de un edificio 
dfe nvfva  planta con destino á  casa-palacio de ¡a Diputación 
prprjhcial de Guádcddjara.
Artículo 1.a El edificio se constru irá1 en el solar sito en 

GúWdah jara , calles de la Exposición y de la Pelota, con ali
neación también á las plazas de Raladiéz y de Moreno, y su 
jeción al proyecto facultativo, planos y presupuestos examina
dos f  aprobados por la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. , .

A rL 2.® Se comprende también en la subasta de estas obras 
' elCdfeibo de cuanto, existe en el indicado solar, podiendo el 
contratista emplear m  Jampev&tedifté&cion los materiales que, 
réctínocidos por los Arquitectos Directores D. José'de Aspiren- 
zaXritl José Marañon, resulten en buenas condiciones de apro
vecha miento, y per cuyo^ derribo- no tendrá derecho el ccntrá- 
t í k & é  percibir .suma alguna,; puesto que au importe ¿s* hálla 
<xShiirmidid© en eLtipo.de subasta, quedando en su beneficio 
los materiales que puedan resultar.

' A rt 3° Él pagó de la cantidad en que quede rematado este 
servicio será de cuenta de la provincia de Guadalajara, y se 
satisf ' á en siete plazos de igual cantidad.

El primero después de enrasado el edificio hasta el zócalo 
de can te ría inclusive.

El segundo después que esté colocada la imposta general 
d e l piso principal.

El tercero después de construida la cornisa general:
E l coarto después de cogidas las aguas.
El quinto después que quede concluida toda la tabiquería, 

rétféée, forjado de los pisos y los solados, ¡
El sexto despueá de colgada completamente la carpintería 

dátdlM i- --C- 1
Eí sétimo después de la terminación de las obras, inclusas 

las accesorias, y hecha ya la recepción provisional.
JE! pago de-cada uno de estos plazos se hará en v irtud  de 

c&tiftascion de los Arquitectos. . - ,v
GArt. 4° El tipo máximo sobre el que deben g irar las pro-  

péhiéiaiües será el de 300.000 pesetas, no siendu admisibles las 
qttehe-x cedan da aquel r
ÁArt. a.® Las mejoras ó rebajas que se hagan de la cantidad 

que sirve de tipo para la subasta serán de una cantidad de- 
„ tériÉiú&da. •’-'G; ••

RAfct. 6.* L ss  subastas sim ultáneas tendrán lagar á lés 30 
áíto&, contados desde ei s ig ílen te <uil en que se anuncie en la  
Gaceta devMabrid, A las doce de su mañana, en Ja Dirección 
general de Administración local del Ministerio dé la Goberna
ción, y en .el salón público de sesioxias de la  Dip litación pro
vincial de Gu&dalajara, por médio de pliegos cebrados; qu© se 
entregarán al Sr. Presidente á ía vista del público en la pri
m era media hora de.la designada para dicho acto.

Art, 7.° Á1 pliego cerrado deberá acompañarse el oportuno i 
re&§ w r  lo que acredite haber consignado en la Caja de. ía A d- 
mirn t on económica de Madrid Jé-en ' l k  d é ‘Guada la ja ra  
él 10 r  400 del im porte total de las referidas obras cómo
dépo la  provisional para responder del resultado del remate,
exhibí vi 1 o también la cédula personal.
, 4 ^  8° Presidirá la subasta en Madrid el limo. Sr. Direc
tor général dé Administración locar del Ministerio dé la Go
bernación, ó persona que se sirva delegar al efecto,-y en-'Gua- 
dais jara  el Sr. Presidente de la Comisión provincial ó-Vice- 
presiden te de lUr.misma. -. .• ; v •

Art. 9.® El Sr. Presidente irá mirando los pliegos por el 
orden que se le presenten, -después, de exigir que el portador 
de o&dc* uno rubrique la cubierta.

Art. 10.'4 Uña véz entregados los úliegos no podrán r e t i- ;
ccm ningún pfcétexto ni motivo. , ; <t :

. Art. 11 A la hora señalada, ó sea pasada la p í i te era medía 
hora, jjocecera el S r .1 Préside»te á abrir los pliegos por* el 
misten rnteen con que hayan sido entregados, y lesrá laá pro
posiciones en a l ta v o z .  1 * » •

 ̂ E l Secreter lo tomará nota del contenido de cada proposi
ción y dea resultado que ofrezca el aétó, tifié á su véz publicará 
para satisfacción*de los concúr^entes.

Art. :1̂ . La adjudicación pré’virional del rem ate recaerá 
sobre te proposición más ventajosa, y sin perjuicio dél resu l
tado de Ja otra subasta sim ultánea, siémpi 3  que esta se halle 

texactamepte arreglada al modelo publicado 
r, A'rt. i3 . Hecha la adjudicación con >1 carácter do provisio
nal, se Aons^tVává el depósito consignado per el m ejor postor 
has tanque definitiváñiénte se apruebe el remate por el Exee- 
dentísihKr Br. Ministro; de la Gobernación, y se devolverán éh 
tel-acto á los demás Imitadores sus correspondientes documen
tos ..de. depósito.

Luego que la adjudicación provisional del remate se hprue- 
aum entará dicho depósito con e! carácter de 

aennitivo, y antes del otorgamiento de la escritura hasta e!2Q 
por iüü del total importe.en que queden rem atadas-las obras, 

en ^ ^ á lic o , ó su equivalente sn valores de la Deuda 
aex hsc&do, con arregló á las disposiciones vigentes.

Art. 14 En el caso de presentarse dus ó más proposiciones 
iguales, siempre que sean E s mas ventajosas, ya en M ¡ irid, o 
en GuadaUjara, ó en une y otro punte, la nueva licitación 
entre sus autoras tendrá efecto, el día que se anuncie, con 3a 
necesaria anticipación, y se señalara por ai Ministerio de la 
Gobernación; pero este nueva remate se celebrará en G uada- 
lsjara en licitación abierta durante 15 minutos, pasados ios 
cuales se dará por ter sainado, entendiéndose que renuncian 
su derecho los que de aquellos no se presentaren: y que en el 
ofi.so de que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate á 
favor del que hubiera entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

Art. 15. A los i 5 dias de adjudicado definitivamente ol re 
mate, el contratista dar* principio á las obras, las cuales d e
berá dar por terminadas eu ol plazo de 20 mesas.

Art. 16. El contrato ha de aacr.ryo á riesgo y v en tu ra , no 
pudim do por tanto el contratista reclam ar aumento da precio 
por ningún motivo.

Art. 17. La responsabilidad á que pueda dar lugar el con
tratista  por falta de cumplí niento en r 1 contrato , se exigirá 
por la via de apremio y por medio de procedí miento adm inis
trativo, .con sujeción á lo dispuesto en la ley de Contabilidad 
vigente, salvo el derecho dM contratista para dirigir sus recia- 
maciones por la via contenciosa.

Art. 18. El contratista renuncia todo'fuero y privilegio en 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumplimiento 
del contrato, el cual no podrá someterse tampoco á juicio ar
bitral, sino que ha de resolverse por la via contenciosó-adrai- 
n istrativa.

Art. 19. Cuando el rem atante no cumpliere las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im pi
diese que esta tenga efecto en él término que se señala, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio del rem atante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condi

ciones que la-'anterior, pagando el primer rem atante la dife 
rencia entre los dos remates.

Segundo. Qué'satisfaga también el mismo los perjuicios 
que hubiere recibido la provincia por 3a demora d ef servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir 
el rem atante, se le retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tom ar parte en la subasta, y se k  podrá 
embargar además bienes suficientes con el objeto de hacer 
efectivo el importe de los perjuicios causados adm inistrativa
mente y por la via de apremio.

Para la justificación y aprecio de los perjuicios de que debe 
responder el prim er fcema&ante qué hubiese f altado á su com
promiso, sé instru irá  el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado y de la Diputación 
provincial.

Art. SO. Las multas ó indemnizaciones á que diese lugar el 
contratista, se harán efectivas gubernativam ente:

Primero. Del depósito que hubiese consignado para, afian- 
¿ár él cumplimiento de su obligación.

Segundo. De íoŝ 11 bienes que "pertenezcan al mismo,- proce- 
diéndose por los trám ites que establecen las leyes é instruc
ciones de Hacienda pública en ía ejecución y venta de los 
mismos.;' v

Art. M . La suma consignada por el contratista ps¡ra res
ponder del cumplimiento de sus obligaciones se completará 
por el mismo, siempre que se extraiga* aria parte ele ella, á fin 
de hacerse efectivas m ultas é indemnizaciones.

ArL %%, A los ocho días de comunicada al interesado la 
aprobación definitiva del remate se procederá al otorgamiento 
de J a  correspondiente escritura, cuyos gastos y ios que deven
guen los Notarios en el acto de las subastas, serán dé cuenta 
deírem atan te , como igualmente el importe de la publicación 
deí aauncio y condiciones económicas para el presente servi
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á las disposiciones 
superiores vigentes.

Art. 83. La recepción provisional se hax’á inm ediatam ente 
después de haber terminado todas las obras comprendidas en 
la contrata.

Art. £ 4  El contratista es responsable de la buena conser
vación de las obras que hubiere contratado durante ocho me
ses, á contar desde la recepción provisional,

Art. ^5. No se abonará al contratista Já últim a partida dei 
contrato sino después de haberse tem i;m do k;*-- obras y reco 
nocido las mismas, expidiendo al efecto la certificación de ha
berse terminado completamente.

No se entregará ai contratista la fianza h as ta  los ocho me
ses después de haberse hecho las obras, verificando id .efecto 
nuevo reconocimiento, y si de este resultase no haber vicio 
alguno en la construcción, se le entregará la fianza; pero si re 
su ltara defectuosa será de cuenta del contratista su reparación, 
rebajando su coste déda fianza entregada á.la-Administración, 
devolviéndole el resto, si lo hubiere.

Art. 26. Queda sujeto el contratista al cumplimiento de 
todas las,medidas y reglamentos de policía urbana, así corno 
;á la-legislación vigente; cumplirá cuanto ambas previenen 
para estos casos, siendo de su cuenta tocia clase d> m ultas ó 
indemnizaciones, perjuicios, atropellos, desgracias, efe., da 
que sus dependientes sean causantes, siendo aaem ss ,’erso- 
'nalmonte responsable de todos ios accidentes que por a im
pericia, descuido ó mala fé pudieran ocurrir en la «j cu^on 
d e  ias obras desde ei dia en que se den principio L 'S k  su 
recepción.

Guadalajara 43 de Abril de 4880.-—EÍ Ptesidente, P. A., Ro- 
,m an A tienza^ÉliD iputado- Secretaria, Manuel.María. Valle.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d®.. . . . ,  que habita e n . . . . . . enterado del

anuncio publicádó éh la G a g e t a  íde M a d r i d , áú m    corres
pondiente al d ia  de de 1880, y deí proyecto faculta
tivo, planos, presupuestos y condiciones facultativas y econó
micas, y demás requivritos que se exigen para la adjudicación 
en pública doble subastad© las obras da nueva  construcción/' 
de uh édifleao destinado á cása-palacio da la Diputación pro - 

^VíRcial dé G u ad ak jará , jiiótam ente con la déoaólición. de 
cuanto existe en el solar destinado al efecto, se oómpromeLe' á. 
ejecutar á su costa y riesgo las mencionadas obras, con s u je 
ción A dicho proyecto en todas sus partes, por la can.ticiad 
de . . . . .  (aquí la cantidad en letra y por .pesetas).
, .  , ' . (Fecha y firma ¿el propone/Me.)

’ .J (> ip iita c ip sx .p ró y 4 « b te ir^  O v ied o .
- Comisión permanente?

É l día ^ í  de Mayc próxíijao, á  la una.de la tarde , tendrá lu 
gar en .el sa)on .de sesiones ele la Diputación ante la Comisicn 
provincial la subasta de la impresión del Boletín oficial de esta 
provincia durante el año económico de 4880 á. i 881, bfijo el tipo 
de 4.000 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla  de manifiesio en Ja Secretaria de la misma.

Las proposiciones .se presentarán en el acto del m naie. en 
pliego cerrado y arregladas al modelo que se inserta á conti
nuación de este anuncio, acompañando á ellas la caria da pago

del depósito ds 400 * w .  s e ‘ Jo L-, O ^  0 ría oro-
vmcuvl en meíali,,' ó e í '<?*«.' ■ úh ’ o ; , 1 ripo >¡. , A

Oviedo 46 d o A . r  ÍL J8J0.-=Ll Vico,, t, f líe-
nendez ar!.--^Por <■ Cy.'-í-, o de í¿v y v ncial, el Se
cretario, Ignacio España.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino c k . . . .  , se compromete á lioprinilr, p u b lk  

car y repartir el Boletín oficial de la provincia  ie  Oviedo duran
te el año económica dr 4880 á 4881, cou entera sujeción á las 
Cundiciones pubúcaaas en td núntero de d’cho periódico-cor~
respondiente al d ia  de Abril último, uo? la cantidad d e . . . . »
(ía que sea, expresada en letra).

(Fecha y firma.)

-ñe$. f o r r e e

O a r t i t*  m e c id a s  p w  A?, f r a s e o  e n  d  H a  SO m  A h r ih .
Núm. 328 Antonio RJoperez.—Segó V ia.'

• 329 José Andreu.—^Valencia.
380 Jacpba Bravo.—Escorial.
331 Mu míe! R ) mirez.—BfJamanra.
332 Nicanor Sánchez.—Fucntcsaúco.
333 Rufina Vázquez.—JxmnsMa-.
334 R a m o s  González.—B úrgos.
335 Pedro Pérez.—Idem,

™ ^  ¿ e ^hr.ú de .i880*=**B!i Administrador» Mar̂ -áa
Botella, . . ;

% m c ím  U  los tefegrm m s qm  m  k m  podido iW  

r u .  21.

natación de orígea delJ 2 S r i o .  Bamiciii0-

Je rez  ..........  Juah S o to .. . . . . . . .  Oficinas Peninsular.
Cádiz ............  Manuel L astre .. . .  Tres Peres, 21 y 23.
Barcelona   Feiffer B anquero. .  Calle Alcálá-,
C ád iz .. ..........  Arenillas . • • • •  V a lv e r ja 80...
Baza ;  ........  Nicolás A ravaca.. .  Verónica, 34,segundo.

Madrid 21 da Atril ae ióSÓ.XEi U U  dé!. Satinase Guatral, 
Francisco Mora.

Ju n ta  d iocesan a  
de co n stru cc ió n  y  rep a ra ció n  de tem p lo s  y  e d if ic io s  

ec lesiá sticos d e í O b isp ad o  d e  S alam an ca.
En virtud de lo dispuesto por ReíJ orden de 81 de Marzo 

último, se ha señalado el dia 8 de Mayo próximo, y hora do 
las once de su mañana, p e ra  la adjudicación en pública sub- si
ta, de las obras de reparación del. P-mplo parroquial de A l- 
deatejada, bajo ei tipo riel presupuesto de contrata, im portante 
4.310 pesetc?s 60 céntimos.

La cubaste se celebrará en los términos prevenidos en la. 
instrucción publicada con fecha 28 do Mayo de 1877, en la Sala, 
Sinodal del Palacio Episcopal, unte la Junta diocesana; ha
llándose de manifiesto en Ja Secretaría de la misma, para co
nocimiento del público, Jos presupuestos, pliegos d© condición 
nes y Memoria explicativa eel proyecto.

Las proposiciones se presen taran en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse .pré via mente como garantía nara tomar parte en esta m~* 
bf.sta la cantidad de 215 pesetas 53 céntimos, suma igual al 5 
por 100 del importe del presupuesto, en dinero- ó en eñetos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real d©arelo de 29 de 
Agosto de 1876. A ct da. pliego de proposiciones rir.berá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito ¿el 
modo qite previene dicha instrucción.

Salamanca 18 de Abril de 1880.—P. O. del E. P., Nieeto-Gó
mez Martínez, Doarj.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecirio de   enterado del a nuncio publicado con

fecha 18 de Abril último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras n  para don del .templo par- 
raquial de AiGzatejada, &e compro.'tete á t,m ar & su ' (,,rgo ía 
ejeeuoku de Jas mismas, con estricta snjr-c!on á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . , . . .

(Fecha y firma del propon,eate.)

Nota, Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó m ejorando' lisa y Jlrnarnente el tipo fija ie en el anuncio; 
advirtié.Yidoso que será desechada, toda p ro p u  c.tej en que. no m  
expresa d eter min a d a mente la cantidad en p; setas y céntimos, 
escrita ven letra, por la que se compromete el proponente ¿ la 
ejecr/elon do las obras. •

C om isaría d e © uerra d e  .Buadriá.
E l  Comisario de Guerra Interventor del m aterial ele inge

nieros del distrito de Castilla la Nueve; 
i Hace saber que debiendo contratarse por medio de subasta 

pública Ja ' ejecución de -la -obra* de hierro para la armadura, 
i pisos y cielo raso del edificio de pabellones en Ja "Factoría de 

é^S ilteééla^-m ilitáres 'ée lós Docks en ésta Oórfce, se convoca 
por él presente anuncio á todos los que deseen-interesarse en 
dicho acto, el cual tundra lugar el dia 48 de Mayo próximo, á

* la una de la tarde, en las oficinas de .la:'Comandancia -de In 
genieros de esta plaza, situadas en el patio grande del Minis
terio d a la  Guerra, en cuyo local éstferán de manifiesto todos 
los filas no feriados, de once á cuatro do la tarde, los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas y modelo de propo
sición.á que debérán sujetarse los proponentes, qu-s deberán 
bailarse presentes ó .legahnCnte representados en el acto de la 
s ú b i t a .  . í. ; e í ' '■ -. ■■ •? •

Madrid 45 de Abril de 1880.—José Rulz Moreno.

C om isaría  d e  G uerra d e F ig n e r a s .
El Comisario de G uerra Inspector .de utensilios de esta 

plaza hace saber que debiendo contratarse por uh año y un 
mes más, si conviniere á >a Administración m ilitar, él lavado 
de ropas de la Factoría de utensüios de esta citada, plaza, se 
convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lugar en 
esta Comisaría, situada en el castillo de Sm  Fernando cts Ja 
misma, á las once do! dia 29 dé Mayo próximo, coa sujebion 
al pliego de couüicioneo y precios límites que ss hallan da 
manifiesto en dicha depejadenola.
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Las personas que deseen interesarse en este servicio pre- ¡ 
sentarán sus preposiciones en pliegos córranos; en e.i concepto ¡ 
de que serán de abadas las que no estén arregladas al mode
lo que se inserta á continuación, carezcan de la garantía exi
gida é contengan em iendas no salvadas.

Figüeras 15 do Abril do d880.=-Tomás Aguaron.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino, de , calle de   núm    entera
do del anuncio y píivgo de condiciones para contratur el lava
do de las ropas A/ ' a Factoría de utensilios de Figüeras, se 
comprometo ¿. verificarlo á los precios siguientes:

Por el lavado y colado de cada sábana tantos cénti
mos de peseta.

Por el id. i¿, de cada cabezal. tantos id. de id.
Por el id. id. de cada.funda tantos id. do id.
Por el id. id. de cada jergón. . . . .  tantos id. de id.
Por el id. sin colar de cada m an ta .. . .  tantos id. de id.
Por el id. id. de cada capoto tantos id. de id.
Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el talón 

de depósito exigido en la condición 10 y la cédula de vecindad.
(Fecha y firma.)

Comandancia de Carabineros de Salamar ca.
D. Faustino Sotoraayor de la Granda, Jefe de la Comandan

cia de Carabmbi.cs de Salamanca.
Hago saber que el dia 13 de Mayo próximo, á las doce de 

su mañana, se c o b ra rá  en el despacho de la oficina de-la Co
mandancia, sita en el Campo del Pozo, núm. 3, de esta ciudad, 
la subasta para la construcción do la s# prendas de- correaje y 
equipo que puedan necesitar los individuos de la misma, bajo 
las condiciones siguientes:

1 /  La duración do la contrata será por dos años, á contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo.

£ /  Las proposiciones se presentarán con una hora de an
ticipación precisamente en pliegos cerrados, señalándose ter
minantemente el precio de cada una de la$ prendas, y acom
pañando un tipo de cada una de ellas; no siendo admisibles 
aquellas en que no se consignen determinadamente.

3.a No se admitirá proposición alguna que exceda del pre
cio señaládo pava cada una de las prendas que constituyen el 
correaje y equipo.

PRENDAS PARA INFANTERÍA. ■ Pt° ! C é P t S -

Ros completo con fundas y cogoteras.. . . . ----  9*75
Juego de correaje......................     44*£5
Cinturón de id ......................................................  8
P a i in . . . .  ..................................................  0*75
Porta-fusil............... .o . . .» ....................    4*£5
Mochila-morra1............................................. . . . . .  LL‘13
Tahalí para sargentos..........................    4*75
Bolsa de as ¡o ...........      ¿ ‘88
Bota para vino con fu n d a   ...........   8*85
Guantes de algodón blanco.  ...........................  0‘50
Idem de lana verde..................... ........................ 4
Cartera para nombramiento.......................  0{31
Tapón de fu sil..................................    0‘50
Bolsa de curación....................................  0‘63

4.* Los tipos de todas las prendas que han de servir de ba
se en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspección ge
neral, en esta Comandancia y en todas las demás del Cuerpo.

5.a Aprobada que sea, la contrata por el Excmo. Sr. Ins
pector genera], el licitador á quien le haya sido adjudicada de
positará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la provincia la 
cantidad de 4,000 pesetas y .©1 talón que se le expida en la de 
esta Comandancia como garantía d d  compromiso que ad
quiere,

6.a Ninguna prenda será admitida sin prévio reconoci
miento de la Junta revisor a que se nombrará al electo, la que 
desechará las que no encuentre arregladas á los tipos en m a
teriales y hechuras.

7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su im
porte al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el porte 
de ellas á esta ciudad ó punto de residencia que tenga la Co
mandancia.

8.a Si el contratista no residiere en esta ciudad, habrá de 
tener en Ja misma un representante con quien la Comandan
cia se entienda para los pedidos de prendas, pago de sus valo
res y demás incidentes que puedan ocurrir. Este representante 
deberá estar encargado de las composturas que tengan que 
hacerse, y  han de ser por su cuenta, á todas las prendas que 
haya construido y lo necesiten, ó en su defecto tener un re
puesto de 4£ equipos, á fin de que los reclutas puedan ser uni
formados y equipados completamente desde luego, ó que el 
carabinero que necesite alguna prenda tome aquella que me
jo r se adapte á su cuerpo.

'9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las pren- * 
das, ó no las presenta?e arregladas á los tipos, la primera vez 
le serán devuelt- para, que se construyan nuevamente, y á la 
segunda quedar ’ "scindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, pré vio consentí miento del Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo, á quien se dará parte de la falta coa que 
Incurriera.

10. Con arreglo á la Real orden de SO de Setiembre de 
4875, los gastos que se originen en la publicación de este anun

c io  serán de cuenta del contratista.
Ciudad-Rod figo 11 de Abril de 1880. ==Faustino Sotomayor.

Modelo de proposición*
SÁ Q ....v e c in o  d e . . . , . ,  se compromete á construir para 

la Comandancia de Carabineros de Salamanca las prendas de 
correaje y equipo que necesite la misma en el término de dos 
años, por los precios siguientes: (se consignará el de cada* 
prenda). Quedando hecho el depósito señalado en la regla 5.a 
en la Caja de la Administración económica de la provincia, 
cuyo ta lones adjunto, como garantía del compromiso ad
quirido.

(Fecha y firma,.)

Junta económica de la Fábrica da Orbaiceta.
Artillería.

É l Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la misma, 
hace saber que debiendo trasportarse en virtud de órden del 
Excmo. Sr. Director general de Artillería, fecha 8 del presen
te mes de Abril, desde esta Fábrica al Parque de Sán Sebas
tian 9.080 quíntales métricos próximamente de hierro colado 
en lingotes, so invita por el presente anuncio á las personas 
que deseen interesarse en este servicio y tomar parte en la 
subasta triple simultánea, que deberá tener lugar en la Fá
brica de Orbaiceta, Trifibia y Parque de San Sebastian, á las ! 
doce del vigésimo día, á cumar desde el siguiente al en que j 
se inserte este anuncio en .te G aceta ds SIaprid, con arreglo j

á lo sstabh-cido en el art. £.° del Real decreto de £7 de Febre
ro ¿ic i85£.

Podran presentar proposiciones en pliego cerrado desde 
diez minutos antes ae celebrarse ei acto en las expresadas de
pendencias, en las que está da manifiesto el pliego de condi
ciones bajo las que se deberá efectuar este servicio.

El modelo de proposición inserto en la condirion 6.a es el 
que se expresa á continuación:

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio in 

serto en el n ú m . . . . .  de la G a c e t a  d e  M a d r id  ( ó Boletín ofi
cial de la provincia da ) y pliego de c o n d ic io n e s  á que se
refieren, documentes ambos relativos al trasporte de hierro 
desde la Fábrica de Orbaiceta al Parque de San Sebastian, se
compromete á verificar el dicho trasporte, ó de  tantos
( e n  letra) lotes, úc £.000 q u i n t a l e s  métricos, al precio de. . . . .  
( e n  l e t r a )  p e s e t a s  y  c é n t im o s  de peseta por quintal mé
trico (sin raspadura ni enmienda), acompañando l a  garantía 
exigida.

(Fecha y firma.)
Fábrica de Orbaiceta 17 de Abril de 4S80.=E1 Oficial se

gundo de Administración militar, Secretario, Felipe Blanco.

Comandancia de la Guardia civil de Pontevedra.
Después de 30 dias, posterior al en que este anuncio.'se 

publique e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , y  á  las diez de la mañana 
ael siguiente,. en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la 
Guardia civil de Pontevedra, sita en la calle de Michelena, sin 
número, se procederá por una Junta de Sres. Jefes y  Oficiales, 
residentes en.dicha capital, que presidirá e l  primer Jefe de la 
Comandancia,.» la subasta pública para contratar ¿01 lasos 
para la seguridad de los presos que conduce la fuerza de la 
referida Comandancia, con arreglo á lo preceptuado en Real 
decreto d e  21 áe Febrero de 485£, bajo las condiciones de plie
go y tipo que se nalla de manifiesto en dicho local.

Las proposiciones se presentarán por, los interesados á la 
hora marcada para constituirse la Junta, en pliego cerrado, 
rubricado, y será adjudicada al mejor postor.

Pontevedra. 6 dé Abril de 48S0.=E1 Coronel Comandante 
primer Jefe, Víctor Almlral Novoa. |

^Modelo de propcslcior{

D. F. de T., vecino de ,con cédula personal núm . . . . . . ,
enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la provin
cia, núm . . . . . .  da de   G a c e t a  d e  M a d r id  de. . . . . .  y
cuantos requisitos figuran en pliego de condiciones para con
tratar Í01 lazos para conducir presos la Guardia civil de la 
provincia de Pontevedra, me obligo á construirlos con arreglo 
al tipo que se halla de manifiesto, bajo las condiciones de di
cho pliego, al precio d e . . . . .  (expresando en pesetas y cénti
mos el de cada uno) después de que dicha preposición merezca 
aprobación, para cuyo fin es adjunta carta de pago de £00 pe
setas en calidad de depósito para responder á la contrata.

(Fecha y firma.)

Junta del puerto de Barcelona.
Con arreglo al proyecto aprobado por Real órden de 7 del 

actual, esta Junta admitirá hasta las tres de la tarde del dia £5 
de Junio próximo proposiciones de los establecimientos de 
maquinaria nacionales y extranjeros, para la adquisición de 
grúas hidráulicas, máquina de vapor, acumulador y tulas de 
conducción para los muelles de la muralla de Atarazanas y 
de Barcelona.*

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
en 3a Secretaría de la Junta, sita en el piso principal de la 
casa Lonja, y habrán de satisfacer á las bases que se hallarán 
de manifiesto en dicha Secretaría. . ,

Barcelona 16 de Abril de 1880.==E1 Vicepresidente, José 
Amell.=Ei Secretario, Mauricio Serrahima. '

Aprobado por Real órden de 7 de los corrientes el proyecto 
de las obras, máquinas, aparatos y medios necesarios para el 
buen uso de ios muelles de la muralla. Atarazanas y Barcelona, 
esta Junta, en virtud de sus atribuciones, ha señalado el dia£0 
de Mayo próximo, á las tres de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los desagües j  arbolados de 
dichos muelles, cuyo presupuesto de contrata asciende á la can
tidad de d 38.604 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Barcelona y en el local 
de las oficinas de la Junta, sito en el piso principal de la casa 
Lonja, ante el Presidente de la propia Junta, con asistencia de 
un Vocal y del Ingeniero Jefe Director de las obras; hallándo
se de manifiesto desde esta fecha en el expresado local el pre
supuesto y los pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre- 
■glande:se exactamente ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse en el Banco de Barcelo
na como garantía para tomar parte en la subasta será de £.000 
pese tas» Este depósito podrá hacerse en metálico, obligaciones 
de la Junta ó valores del Estado al precio de cotización; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
berlo realizado y la cédula de, vecindad del lidiador.

En el es so de resultar dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da .licitación abierta en los términos prevenidos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 500 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que no bajen de 400 pesetas cada una.

Barcelona 16 de Abril de 4880.=E1 Vicepresidente, José 
AnueU.=E1 Secretario, Mauricio Serrahima.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  habitante e n . . . . . ,  enterado del 

anuncio publicado por la Junta del puerto de Barcelona con 
fecha 16 de Abril del corriente año, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obraG de los desagües y arbolados de los muelles de la 
Muralla, de Atarazanas y de Barcelona, cuyo presupuesto es 
de 138,604 pesetas 87 céntimos, se compromete á tomar á su 
cargo las referí tías obras, con estricta sujeción á los indicados 
requisitos y cond iciones, por la cantidad d e .. . . .  (Aquí la pro
posición que se ha$a, admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te eí tipo fijado, qv¿e es el presupuesto de contrata; pero advir
tiendo que será desechada toda proposición en quemo se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se comprometa ei proponenie á la construcción de dichas 
obras.)

(Fecha y firma del proponenie.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n tam ien to  co n s titu c io n a l d e  M adr i d
En virtud de lo dispuesto por esta Exorna. Corporación, el 

dia £3 del próximo mes de Abril, y  á las dos de su tarde, se 
celebrará en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, 
sita en la Plaza Mayor, la subasta pública para el arriendo deJ 
arbitrio municipal servicio voluntario de la romana.

El arrendamiento será por dos años, y el tipo para la su
basta el de 35.050 pesetas por cada uno.

Para tomar parte en la licitación es necesario consignar en 
la Depositaría municipal 1.752 pesetas ea metálico ó papel de 
inscripciones de sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales por todo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito de 1868 por el precio de emisión.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi
nistrativas estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los dias no feriados hasta el anterior al de la subasta, áe 
doce de la mañana á seis de la tarde.

Madrid £3 de Marzo de 1880.*=*El Secretario, José Bicenta 
y Blanco. —L

A lca id ía  c o n s titu c io n a l de H eren c ia .
Vacante el destino de Secretario del Ayuntamiento consti

tucional de esta villa por defunción del que la desempañaba, 
dotado con el sueldo anual de £.000 pesetas pagadas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos* ha acordado el 
Ayuntamiento llamar aspirantes al mismo por el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, en cuyo tér
mino podrán presentarse en 3a Secretaría de esta Corporación 
las solicitudes de los que aspiren á obtener dicho destino, de
bidamente documentadas.

Herencia 47 de Abril de 4880.®^E1 Alcalde-Presidente inte
rino, José Amaro.=El Secretario, Mariano Gallego.

ADMINISTRACION DI JUSTICIA.,

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 
de providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de 
Madrid y su partido, sé cita, llama y emplaza á D. Julián Qui
ñones y Doña Juana María de Mugarza, naturales el primero 
de Bilbao y la segunda de Merga, y á D. Benito Quiñones y 
D. José de Mugarza, naturales aquel de Candemuela y este de 
Mérga, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, padres y abue
los del contrayente José Francisco Atanasio Quiñones y Mu- 
garza, para que en el término de 45 dias, contados desde la in
serción del presente edicto, comparezcan*en este Tribunal ecle
siástico, sito calle de la Pasa, núm. 3, principal, Notaría del 
infrascrito, y hora de audiencia, á prestar ó negar á su hijo y 
ñieto el consejo que necesita para el matrimonio que intenta 
contraer con Valentina Alvarez y González; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se dará al expediente el curso que cor
responda.

Madrid 47 de Abril de 4880.=Romualdo de Brea.
X—4381

JUZGADOS MILITARES.
B a r c e lo n a .

Hallándome instruyendo sumaria de deserción contra el 
soldado Nicolás Perez Patencia, sustituto para Ultramar de 
José Regas Regas; y no sabiéndose su paradero, por este pri
mer edicto se cita, llama y emplaza á dicho Nicolás Perez 
Palencia, para que en el término de 30 dias, desde la publica
ción de este edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en la ca
lle de Claris,, núm. 84, piso tercero derecha, con objeto de pres
tar declaración; y de no verificarlo le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Barcelona £ de Abril de 4880.=El Coronel, Pedro Calba.

Cuéllar.
D. Roque Ranz de las Heras, Comandante graduado, Ca

pitán y Fiscal del batallón depósito de Cuéllar, núm. 4£.
No habiéndose presentado á su destino el Alférez del ba

tallón depósito de Cuéllar, núm. 42, D. Isidro Bautista 
Schuarts, á quien estoy sumariando en averiguación de las 
causas que haya motivado Ta no incorporación á su cuerpo 
después de sufrido jan mes de arresto en prisiones militares;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reaies Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primero - y único edicto al referido 
Alférez, señalándole esta Fiscalía, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Cuéllar 6 de Abril de 4880.=Roque Ranz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l t e r o . .

D. Florencio Navas, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alfaro y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á las 
personas que se crean con derecho á la obtención de la mitad 
dé los bienes del vínculo laical fundado por D. Diego Gil y 
Rada, en que fué el último poseedor D. Leocadio Jiménez 
y Gelor, que falleció en esta ciudad el dia 46 de Setiembre 
de 4879, para que en el término de 30 días, que principiarán á 
contarse desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador 
y Abogado á deducir su derecho en legal forma; pues pasado 
dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. .
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Así lo t'eugo mandado en el expediente que á instancia 

d£ D. Jorge Maknnbrer, vecino de esta ciudad, y en su repre
sentación el Procurador D. José Antonio Gutiérrez, que ha sido 
declarado pebre, me lia)lo instruyendo para la obtención de 
los bienes de referido vínculo.

Dado en Alfaro á 1.° de Marzo de d880.=FIoreneio N avas.=  
Por mandado de S. S., Pascual Martínez. X—Í383

A o i z .
Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez m u

nicipio1 de la villa de Aoiz, ejerciente el de primera instancia 
d é la  misma y su partido por ? traslación del propietario, en 
cam: íi contra Martin María Erro, vecino de Olendriz, sobre ho- 
micid ’o, se manda expedir cédula de citación para que José 
Oroz, que lo es de Erro, dentro de 15 dias, á contar desde el 
siguióme al de la publicación en la G aceta de Madrid y Bole
tín  oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á reco
nocer como testigo de cargo.al dicho Martin M ana, que se 
halla preso en la cárcel dal partido.

Y al efecto se expide la presente en Aoiz á 20 de Febrero 
de 1880.=V.# B.*=ELJuez de primera instancia ejerciente, José 
M anterola.=El Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

A re n y a  d e  M a r .
D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia del partido

de Arenys de Mar. -
En nombre dé S. M. el Rey D. Alfonso' XII (Q. D. G.) los 

agentes del Poder judicial y demás Autoridades que la presen
te vieren procederán á la busca, captura y conducción con 
toda seguridad á las cárceles de este partido y á mi disposición 
á Jaime Bruguera y Perig, hijo de Bartolomé y Josefa, n a tu 
ra l y vecino dé Arenys de Muht, residente en Barcelona, de 20 
añes de edad, soltero y mozo de taberna, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de notificarle la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal de la Audiéhcia del distrito en causa contra él 
seguida sobre sustracción de un J ’eloj y cumplir la condena á 
él impuesta por la misma.

Dada en Arenys de Mar I  I .0 de Marzo de 1880.=Marcelino 
B orrás.=Por mandado de S. S., Manuel Olivé, Escribano.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Aureliano Espinosa y,á D. Ricardo Triay, vecinos respectiva^- 
mente de Madrid y de Cádiz, y cuyo actual paradero se ignora, 
afín  de que dentro del término de 10 dias, contados desde la pu
blicación del presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2f piso primero, al objeto de reci
birles declaración como á testigos en méritos de cierta causa 
criminal que me hallo instruyendo sobra quebrantam iento de 
depósito.

Barcelona 1.° de Marzo de Í880.«=»Felipe del CastiIlo.==Por 
disposición de S. S., Joéé F ita:

Barcelona.-Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á unos sujetos 

desconocidos que en compañía dé otros dos que fueron deteni
dos hurtaron en J a  noche del ^ dé los corrientes una tabla de 
madera de itn solar de la calle de Cortés, esquina á la de Ca
sañeras, para que dentbo dél término de nueve dias, contados 
desde la publicación‘dé la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan á este Juzgado a fin dé Recibirles declaración en 
méritos dé lab diligencias criminales que estoy formando so
bré el citadó heéhó; bajó apéreibimiento d@ que en otro caso 
serán decláradóSTébéldes y 1M-parará el perjuicio.! que h u 
biere lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo encargo !  todas las Autoridades y demás 
funcionarios del Podar judicial procedan á la busca y captura 
de los expresados sujetos, dejándolos en las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgarlo caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de Í880.~Joaquin Ló
pez Chicoy.=Por el actuario D. Antonio Pellico, Francisco An
tonio Yanez, Escribano.

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de prim era in s 
tancia duesta villa de Belorado y bu partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á los señores 
Jueces y demás Autoridades y agentes dé Ja policía judicial 
practiquen^ouantás diligencias crean necesarias para la busca 
y  captura/de dés presos que «n la noche dél 29 de Febrero ú l
timo ai L  del actual seí fugaron de la cárcel de este partido; 
remitiéndoles* caso de-ser habidos, á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Los nombres y señas de dichos dós fugados son: i vi
Dionisio Duval Fronte, estatura alta, pelo negro y rizado, 

ojos negros muy rasgados; viste elástica de punto azulada con 
irá n  jas encarnadas en la parte delpecho.

Y Raimundo Muñoz Jim énez, pecoso dé Viruelas , algo mo
re n o , de estatura regu lar, delgado, pantalones abiertos por 
u n o  de ios costados y  atados con cintas azules, casi imberbe 
y  do mal m irar; siendo ambos de-oficio alambradores.

D!do en Belorado á 8 de Marzo de 1880.=Francisco Cama- 
rero.=For mandado de S. S./ Francisco Manzanares.

Cebreros.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y  en su nombre J3. Juan Toledo y Vicente, Juez de 
prim era instancia de esta villa y partido de Gebreros.

A los de igual clase de la Nación española hago saber que 
en la causa criminal seguida por robo en la iglesia de San

Bartolomé de Pinares la noche del &5 del corriente, he accr- \ 
dado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los señores 
Jueces arriba mencionados, y en el mió les pido y encargo se 
sirvan disponer que per los dependientes de su Autoridad se 
proceda á la busca, captura y remisión, ei su caso, á este Juz
gado de las personas que se encuentran en su poder algunos 
ó todos los efectos robados que á continuador se expresa
rán, á ménos que justifiquen la legítima proceden cía de ellos; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dada en Cabreros á 21 de Febrero do 1880.=Juan To!edo.= 
Por mandado de S. S., Mateo Perez.

Efectos robados.
Un palio de seda blanca, muy usado.
Otro id. encarnado, muy usado. ^
Otro de raso azul, en buen u«o.
Una capa y casulla de seda blanca con flores de varios co

lores, en buen uso.
Una manga parroquial de la misma clase y uso.
Otra capa y- casulla de seda blanca con flores amarillas, y 

manga parroquial de lo mismo, en mediano uso.
Otra capa y casulla de damasco de seda encarnada y lisa, en 

mediano uso.
Seis casullas blancas, cuatro id. encarnadas, dos id. verdes, 

das moradas y una negra, todas de damasco de seda con flo
res, sin estolas ni manípulos, todo en regular uso.

Un pendón encarnado y otro blanco de damasco de seda 
labrado, en buen uso.

Un paño de hombros de raso blanco liso, bastante estro
peado.

Un frontal del altar mayor blanco, dos encarnados, otro 
verde, todos de damasco labrados con flores de seda y del mis
mo altar.

Un paño de púlpito de damasco blanco bordado, con flores 
encarnadas.

Tres frontalillos de credencia, morado, blanco y negro, de 
damasco de seda.

Cuatro paños de portapaz de gró, dos blancos y dos en
carnados.

Dos cortinas azules del Rosario y del Carmen, ambas 
de seda.

Una cortinilla de Tabernáculo de damasco blanco, liso, y 
otra también de damasco, buena, con flores de seda y oro, y 
otra blanca de seda, con bordado de una custodia y dos ángeles, 
en oro falso.

Cuatro capas de damasco, dos blancas, y una de ellas bor
dada con flores de seda, una encarnada y otra morada, todas 
en mediano uso.

Y  dos cucharillas de plata para cáliz.
C o c e n ta in a .

D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de primera instancia 
del partido de Cocentaina.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Francisco Reig Martí y José Reig Martí, cuyas señas 
constan á continuación, cuyo paradero de los mismos se ig
nora, para que dentro del término de 10 dias se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que se sigue sobre lesiones graves á Vicente Tomás ae 
San Hipólito; pues de no hacerlo así les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero a los Jueces, Autoridades y demás funciona
rios de policía judicial procedan ó la busca y captura de dichos 
Francisco y José Reig Martí; y caso de ser habidos, serán 
puestos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Cocentaina á £8 de Febrero de 1880.®*Andrés Ca- 
vero.=Pcr mandado de S. S., Francisco Cotilé.

Señas del Francisco.
Edad 87 años, pantalón oscuro, chaqueta ceniza, chaleco 

café, camisa blanca, alpargatas de cáñamo, sombrero hongo, 
m anta morellana á cuadros azules, cojo.

Señas del José.
Edad 36 años, buena estatura y corpulencia regular, pan

talón de paño oscuro, y de igual paño chaqueta y chaleco, 
alpargatas de cáñamo, sombrero hongo, manta de varios colo
res á cuadros, con bufanda á rayas de varios colores.

C u é l la r .
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia del 

partido de Cuéllar.
Por la presente cito, llamo y  emplazo por segunda y últi

ma vez á Pedro Horcajo y  Horcajo, álias Chino, de 46 años de 
edad, natural déUrueñas, quien durante el primer semestre 
del año próximo pasado era pastor y vecino en Calabazas, ig
norándose su actual paradero, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca á notificársele la sentencia firme dic
tada por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis
trito en causa contra él y otros seguida por hurto de produc
tos forestales; por cuyo fallo se condenó al Pedro á la pena 
de 3 pesetas de multa, en el pago de igual cantidad á los Pro
pios de Calabazas por via de indemnización de perjuicios; en 
la pérdida de la herramienta ocupada, y en el pago también 
de la tercera parte de costas; y por su insolvencia respecto de 
la níulta y de la indemnización en 15 dias de cárcel; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á los agentes de la policía judicial que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y

captura del Horcajo, cuyas sfíLs a.v f  rrv:tinn£eí:;i»;
poniéndolo, si es habido, I  ch\. 1 * - dr.

Dada en Onélb r á 10 ós F t k  r H — * < A rs f i
neses G il.=El Escribano Secreta"‘o. Lie* tf vrc* \  r t ) Sa'nz 
Alonse.

Señas del Pedro Horcajo.
Es aa estatura más que regular ó mediana, pelo y barba 

canosos, ojos castaños; vi*te calzón, chaleco, angu&rina-y capa 
de sayal.

D a ro ca .
El Pt\ Juez de primera, instancia tic e s !  partido, r r  la causa 

criminal que instruye sobre robo de trig > á B!* Pe jo , vecino 
de Badales, ha acordado en providencia do este di a que Pau
lino Cetina, vecino de dicho pueblo, y cuyo miradero se ignora., 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la, refe
rida causa en el término de 10 dias, á córner desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ..

Daroca 2 de Marzo de 1880.=E1 Escribano,' Antonio Na
varro.

Estella.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente primero y único edicto llamo, cito y em 

plazo por una sola vez y término de 10 dias á Pedro García y 
Casado, hijo de Blas y de Juana, de 19 «años de edad, soltero, 
natural de Albelda y residente en Logroño, cuyas señas per
sonales son á continuación, y cuyo paradero actual s,s ignora, 
á fin de que en el expresado término comparezca ante este 
Juzgado con objeto de practicar una diligencia en causa cri
minal.

Dado en Estslla á 18 de Febrero de 1 8 8 0 , genio San- 
juanbenito.=Por su mandado, por Errea, Valentín Conde.

Señas personales.
Estatura regular, pelo negro, ojos id,, cejas-afuÁ  , nariz 

regular, boca grande, barba cerrada,, color mor ene, y vi& tcjl 
estilo del país en clase de artesano.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia  de 
Estella y su partido.

Por la presente requisitoria se cita. Pama y emplaza por 
término de 15 dias á Cándido Lezaun y Arraiza, hijo do Maxi
mino y de María, de 22 años de edad, natural y residente en 
Girauqui, cuyas señas se insertan á coMinuacdon, para que 
comparezca en este Juzgado á reciban) la oportuna declara
ción de inquirir en causa que se le sigue por homicidio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y ¿gentes de policía judicial» procedan ,á la busca 
y captura del citado Lezaun; y caso de ser habido, sea condu
cido á las cárceles del partido con las seguridades debidas.

Dada en Estella á 1.® de Marzo de 1880.^E ugen io  San
juanbenito. = P o r  Errea, por su mandado, Banlüso Marín.

Señas personales.
Estatura buena, barba poca, color bajo ó pálido, airoso en 

el andar; viste pantalón azul y elástico, v boina azul.
Falset.

D. Juan Bautista M artí, Juez de primera instancia de la 
villa de Falset y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Abdon Bar- 
celó y Aiesañy, vecino de Capsanés,- de edad de SI años, esta
tura regular, cuerpo delgado, color am arillento, pelo castaño 
oscuro, barba poca, sin afeitar; viste d* pantalón„ chaleco y 
americana de pana con alpargatas cubiertas y finas y gorra 
de lana, y algunas veess de igual tra je /p e ro  de lana, con bo
tinas y sombrero, contra quien instruyo causa criminal de 
oficio sobre robo de frutos de la cssa-masía llamada den Fran
cisco, y de otra del pueblo de Capranes, propias de D. Pedro 
Barceló y Piño!, para que en el término de 10 dias , á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de las provincias de Tarragona y Barcelona, se presente en 
este Juzgado á rendir declaración m  la sobredicha cansa; con 
apercibimiento que dé nó; cbnipárecer m  le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere Jugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á las; Autoridades y de
más agentes que constituyén la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción, en su caso, á disposición de 
este Juzgado del referido Abdon Barceló y Aleáany.

Dado en Falset á 10 de Febrero de 1880.==Juan Bautista 
Martí.=Por mandado de S. S¿, Ramón Mas*

Jerez de la Frontera.-Santiago
D. Miguel Rendon y Castro, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo al autor ó 

autores del hurto de un burro rúcio, claro, chíclan, y con el 
hierro A  en la cadera izquierda, que en la noche del día 10 de 
Setiembre de 1876, estando pastando con otras bestias en el ar
royo de Saniiágp, término de esta población, y el cual es déla  
propiedad de Francisco Rodríguez Gutiérrez, vecino de Bornos, 
para que en el término de 10 dias, siguientes ai en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d é  M a d r id , comparez
can en este Juzgado, situado en la casa de Justicia, plaza de 
Alfonso XII, para recibirles deelaraciqn.

Jerez de la Frontera 9 0  de Febrero de 1880.-«Miguel Ren
don y Castro.—Juan Bautista Romero.
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L a  u n i o n
D, Rafael Blanco y Moreno, Jaez de primera instancia ;R 

la villa de La C ríen  y su pardos,
Por la presento y térm ino de 4 5 dios, contados desde su 

inserción en los periódicos oficia as, se cito, llama y empieza 
á Antonio Cáreok s  dL.J Palmar, cavas damés circunstancias se 
ignoran, para que dentro de n-e.no término comparezca en este 
Juzgado á responder da los cargos que la resultan en la cansa 
eme en este Juzgado se instruyo contra Blas y Ginés Costa y 
el Cárceles sobro rubo de gafihms en lo, casa do José Svura 
Saura y paraje Humado de las Huertas, en lo, ñocha del 18 del 
pasado Enero.

AI propio tiempo encargo á toras las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, y dependientes de la policía judicial pro
cedan a la -busca, captura y conducción á disposición de este 
Juzgado del mencionado Cárceles.

Dada en La Union á 25 do Febrero de 1880.—Rafael B las
co .—Benito P o la

En nombro de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), I). R e 
fací Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido.

Por 3a presente cito, llamo y emplazo á un individuo cono
cido p or Fulgencio García, álCs el Parrandero, vecino que ha 
sido de esta villa, y encargado de las labores de la mina nom
brada Santa Teresa de este distrito, y natu ra l de Alumbres, 
sin más antecedentes, para que dentro del término de 30 días, 
contados desde la inserción drí presente en los periódicos ofi
cíales, comparezca en Ja sala-audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra, el roismo resultan en la causa 
que estoy instruyendo sobre estafa; apercibido do io que haya 
lugar.

Se recomienda á  tedas las Autoridades y  a g e n t e s  de p o l ic ía  
judicial dispongan la práctica de activas d i l i g e n c i a s  para la 
busca y captura de dicho procesado; y h a b id o  que sea, dispon
gan su conducción a este Juzgado por los correspondientes 
tránsitos de justicie.

Dada en La Unioa á£5 do Febrero de 488Q.^=Rafael B las- 
co.=*Por su mandado, Andrés Ortiz.

IR*ja.
D. Nicolás Riobóo y Sotoioayor, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico y doy fé que en la causa que pende en este Juzgado 

contra Isabel Aguilera y Aguilera y consorte, vecinas de Mon- 
tefrío, sobre hurto, se ha mandado por providencia de esta 
fecha llam ar por requisitorias á dicha procesada para que en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación del anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para  
la  práctica de las diligencias acordadas; prevenida que no ve
rificándolo se la deelarerá rebelde y le parara el perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud expido la presente, ¿ fin de que caso de s©r 
habida la Isabel Aguilera se la ponga á disposición de este 
Juzgado con las seguridades oportunas, ó, cuyo fia se reco
mienda su captura á todas las Autoridades de la Nación.

Dada en Loja á d.* de Marzo de 4880.=Nícolás Riobóo.

Señas de la procesada.
Edad de 13 á lo  años, estatura proporcionada á su edad, 

más bien alta, pelo castaño oscuro, nariz afilada, cara en tre
larga, color pálido.

la»  a r c a .
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de prim era instancia da 

la villa de Luaren y su partido.
Por el presenta hago saber que en el Juzgado de mi cargo 

y  por la Escribanía del que refrenda per.de ei juicio de abin- 
testato de Doña Joaquina García del Campo, mujer que fué de 
D. Juan Rodríguez Menendez, vecina do Barcia, de este Con
cejo de Valdés, en ei cual acordé se fijen segundos edictos 
anunciando la muerte de la Doña Joaquina sin testa r y 31a- 

„ mando á los que se crean con derecho á heredarla, para que 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía bel que autoriza 
dentro del término de SO di as, contados desde la fecha de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boklin oficial de esta 
provincia.

El juicio se ha promovido por D. José y D. Damian García 
dei Campo, hermanos da la finada Doña Joaquina, y por Don 
Carlos Fernandez Asenjo, en representación de su madre di
funta Doña L a  bel García del Campo, también herm ana de 
aquella, únicos herederos que ha¿U ahora so han presentado.

Dado en Lu&rea á 15 de Abril de 1880.—Francisco Bello.— 
Por inandado de S. S., Licenciado Galo Coronas.

X—1382
M a d r id .—- d e n t r o .

D. José María Barnuevo y RodMgo de Villamayor, Magis
trado de Audiencia do fue 'a  de esta Corto, y Jaez de prim era 
instancia del distrito del Centro de la misma.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza por término de 15 di&s á-D. Pedro Montadas y Soler, de 
estatura regular, fornido, de unos 46 años de edad, pelo cano, 
bigote y barba pedrada algo canosa; á D. José García Pérez, 
que parece ser vecino y propietario en 3a ciudad de Logroño, 
de estatura alte, algo fornido, con Irgote y patillas, y á Don 
Eugenio de Abolla y Cañe fias, natural de Ferrol, hijo de Don 
Eugenio y de Doña Rosa, soltero,, de 88 años de edad, de esta
tu ra  regular, barba poca y A lg o  costeña, cuyos actuales para
deros de dichos tres sujetos se ’g rieren, 4 fin de que dentro 
del mencionado •ém ino  r< rp : ©o este Juzgado á pres
tí;.:? sus indagatorias en 3a mur;. q •■>© se les sigue por falsifica
ción y adulteración de-doerí-ierL r de la. Dlmcm.on general de 
la  Beudn; fca jrv&$rcibinfiep*o do que no co&pare'ciendo serán

declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya Inga?.
A la voz ruego y eucargo á todas las Autoridades civiles 

y judiciales y á Ir Goordia civil, que en cualquiera parte que 
senil habidos los m ea Anad .¡o D. Pedro Montadas y  Soler, 
D. José García Perez y í). Eugenio de A bella y Oañ-slias, pre
cedan de-de luego á su prisión, poniéndolos en la cárcel de 
hombres de esta Corte á la disposición de esto Juzgado para 
los efectos que coreapor«d-m con arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 21 de Febrero de 1880.— José María 
B arnuevo.=Pos mandado de S. S., Venancio de Ore he.

D. José María Bar nuevo y Rodrigo de Villamayor, Magis
trado de Audiencia de R ara  de essa Corte, y Joez de prim era 
instancia del distrito dei Centro de la misma.

En virtud de la presante requisitoria se cita, llama y em
plaza por única vez y término de 15 dias á Nicolás Rodrigues 
García, natural de Lérida, hijo de Agustín y de María, casado, 
prestamista, de 43 años de edad, vecino de esta Corte,'y cuyo 
paradero se ignora, pura que dentro del mencionado térm ino 
se presente en la cárcel ne hombres á fin de sufrir la  pena de 
un mes y 15 dias de arresto mayor que le ha sido impuesta 
por los señores déla  Sala de lo crim inal de esta Audiencia en 
causa por robo; bajo apercibimiento de que trascurrido que sea 
el término señalado sin que lo verifique, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades del órden ju 
dicial y gubernativo que en cualquiera parte que sea habido 
el mencionado Nicolás Rodríguez García, procedan á su p r i 
sión, según se halla acordado, dejándolo en. la cárcel de hom 
bres á la disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

Dada en Madrid á £8 de. Febrero de 1880.—José María B ar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Venancio de Orcbe.

M a d r id .—€©53^r<e®©.
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito  del Con
greso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Faustino Barroso Aldape, natural de esta Corte, hijo de Luis 
y María, de 20 años de edad, soltero, jornalero, y  soldado que 
ha sido del regimiento de caballería húsares de Pavía, que pa
rece fué trasladado á la  Habana, sin qse en dicha Isla haya 
sido habido, ignorándose su paradero, para que en el térm ino 
de 40 días comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de villa 
para que extínga la pena de tres meses de arresto mayor im
puesta en causa por hurto.

Asimismo se interesa la busca y captura del mismo á las 
Autoridades civiles y militares, y caso de ser habido, lo pongan 
en la cáíhel á disposición de este Juzgado.

Madrid 21 de Febrero de 4880.==Enríqué Ruiz C respo.»E l 
Escribano, Ezequiel Arizmendi.

Madr£<fi.-r-HosfpícIo.
D. Nemesio Longué y Molpsecrcs, Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

. sola vez y término de 45 días á Manuel Rodríguez Menendez, 
natural de Seasill-a, parroquia de Algama, partido de Tineo, 
Oviedo, hijo de Antonio y de Joaquina, soltero, ■ corase■ de .-£8 
años de edad, para que se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares de 3a N a
ción, para que en cualquier tiempo que tengan conocimiento 
del paradero de dicho procesado* lo presenten en.este Juzgado, 
ó en la cárcel de villa, á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 4880,«N em esio Lon- 
gué.—Por maridado de S. S., por mi compañero Perez, Justo 
Navarro.

D. Nemesio Lorvgüé y Molpeceres, Magistrado- de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 45 dias á Manuel Murcia Sánchez, natu
ral de Torralba (Ciudad-Real), hijo de Félix y de Francisca, 
soltero, carpintero y albañil, de 39 años, para, que comparezca 
á. prestar declaración y responder á los cargos que'le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye por uso de cédula 
personal ajena.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares de la N a
ción, para que en cualquier tiempo que tengan conocimiento 
del paradero del procesado, lo presenten en este Juzgado, ó  en 
la cárcel de esta villa, é mi disposición.

Dada en Madrid, á 28 de Febrero de 488Ó.===Nemesio Lon - 
gué.=Por mandado de S. S., Venancio Perez.

Macl&’M .—P a l a d a .
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del d istrito  ds 
Palacio de ésta Corte.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á Casimiro Algora 
Rodríguez, n a tu ra l de Toledo, soltero, capillero, que habitó en 
esta Corte, calle dé Zurita,'núm . 8, y á otro sujeto llamado ó 
conocido por Pedro, que concurrían á la tiénda núm . 46 de la 
c 1 le del Conde-Duque en el mes de Agosto del año ultim o 
para que dentro de nueva dias, á contar desde la fecha de m  
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juz
gado 4 responder & los cargos que les resultan ea ©ato&qué se

instruye sobro tentativa do robo;, bajo-el perjuicio que haya 
logar.

Y en nombre de S. M.. el Rey D. Alfonso XII (Q. I).. G.), en 
cargo á todas Jas Autoridades y m s  agestes que* compone a la  
policía judicial procedan á la busca y m p io m  de dichos su
jetos; y caso de ser habidos, los dejen en k s  corceles- de esta 
villa á disposición de mi autoridad.

Dado en Madrid á 21 de Febrero de ■i88Q.^-Fra,nclsco Ga
licia,—Por mandado de S. S., Ramón Clemente y  Lázaro.

M  a d  rM .—U  muL'VertóiiMX
En virtud de providencia del Juzgado da prim era instancia’ 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Ferm ín Suarez y Jiménez, en autos ejecutivos que- 
sigue Doña Ju lia  González Peralta con. e l Exorno. Sr. Mar
qués de Campo Sagrado, se sacan á la venia en pública su~ 
basta por término de £0 días 33 fincas rústicas de la perte
nencia de dicho Exorno, señor, sitas en la parroquia do Samo*, 
partido judicial de la Pola de Laviana,. provincia de- Oviedo, 
que han sido retasadas en la sum a de 46.585- pesetas; para 
cuyo remate se señala la hora de la una dé la tarde del día 24 . 
de Mayo próximo, en el local de audiencia del repetido Juz
gado, sito eo. el Palacio de Justicia, y en el de la Pola de 
Lavi&na sim ultáneam ente, hasta cuya dia estarán ie  m ani
fiesto los autos en Escribanía; con la advertencia de que no  

.se adm itirá postura alguna que no' cubra las dos terceras 
partes del total de 3a retasa, ó’ de cada una de las fincas, se
gún tuviere lugar 3a subasta, en conformidad con lo que está 
mandado.

Madrid 46 de Abril de d880.=Lm s Rubio y Cadena.
Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Madrid 46 da Abril de 4880.*=V> B.*=Rubio y Cadena.-*

El actuario, Ferm ín Su&rez y Jiménez. ' X —4385

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito  de la 
Universidad de la misma.

Hago saber que en virtud de providencia recaída en autos 
ejecutivos incoados por D. Francisco Mediano contra D. José 
Teixidor, se sacan á la venta ©n pública subasta por término 
de ocho dias, varias ropas hechas y géneros de sastrería, bajo 
el tipo de 7.639 pesetas 50 céntimos"en que han sido retasados. 
P ara su remate, en que no se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la retasa, se ha señalado el 
dia 3 de Mayo próximo-venidero, á la una de la tarde, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia; advirtiendo que hasta entóneos se hallarán  de m ani
fiesto los autos en la Escribanía del actuario para que puedan 
enterarse del pormenor da dichos bienes--, las personas que 
quieran tomar parta en la licitación.

Dado en Madrid á 49 de Abril dé 4880.==Luis Rubio y Ca- 
dena.-=Por mandado de S. S., Manuel Yiejo. X—1378

M álaga.—AI asaaeslau
D. Francisco Pascual Aragón, Esoribano.de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito  de 1» A lameda de 
esta capital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del expresado distrito se cita, llam a y emplaza á Doña Te 
resa Tejea. y Bonilla, de esta vacind’kd, que habitó en la calle 
de Pinillos, núm. 4, viuda, y  de edad de 40 años, que ú ltim a
mente habitaba en la villa y Corte de Madrid, calle de Ja rd i
nes, núm. 30, piso principal de la derecha, para que dentro del 

; térm ino de 45 d ias ' se persone eñ este Juzgado para Ja p rác ti- 
1 ca de cierta diligencia judicial en la causa que se sigue con

tra  D. José López Di&z y consorte sobre tentativa de homici
dio; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que 

> haya lugar.
' Dada en Málaga á 4.° de Marzo de 4380.=V.* B.#=B az& -:, 

g a ^ F ra n c isc o  Pascual.

M a rte lla . .

D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de prim era Instancia,, de 
: este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza ai .procesado Mi
guel Ruiz Serón, natural que dijo ser do A íhaurin, vecino.- que. 
fué de Hijas, hijo de Juan y de Rabel, y d e :-£9, años de edad, 
cuyo paradero actual se ignora, p&r<*- que dentro del térm ino 
de 2fá dias, á. contar desde la inserción de este edicto, en la" 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de, esta p rov inds, compa
rezca. ante este Juzgado con el 'fin de; am pliar la  iád 'agatoria 
que tiene prestada en la causa que contra, el misino y otros se 
instruye sobre sedición y otros' delitos;' apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde.

Dado en M&rbella á- 49 de Febrero de 488Ó.==Paulino. Se^ 
gura.=P ür"su  mandado, Antonio Amores.

Moiaiallbajia.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de prim era instancia de 3a 

villa de Motótalban y su partido.
Por la presente, y mediante,: ló dispuesto en el caso 4.° del 

artículo 373 de 3a Compilación general de las disposiciones 
vigentes sobra Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo 
á Juan Antonio Hernández y A randa, vecino del pueblo de. 
Cu-tanda,, cuyas señas personales y de vestir se in jertan  á con
tinuación, para que en el térm ino de SO diasv contados desde 
la Inserción de la presente en el Boletín oficial áe la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  ser inqui
rido en la  causa que se la sigue per hurto ó robo de una res 
R n sr de la pertenencia de sus convecinos Cayetano Perez y 

| Francisco Ramo; bajo apercibimiento que ‘de no verificarlo 
sera declarado rebelde sufriendo los perjuicios que baya" lugar.

Encargando también á las Auí. jrídades civiles .y m ilita res, 
¿sí;como 4 los agentes de ponáis judicial, procedan á la bus-
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ea y captura de dicho sujeto; remitiéndolo á disposición de ;| 
este Juzgf do con las seguridades necesarias, caso de ser ha- i
bido. !

Dada en Mestalban á 4.* de Marso de 1880—Manuel G o- j 
mez Yfegüe.=Por su mandado, Enrique Marban. !

Señas del procesado*
De 35 años de edad, casado, labrador, de estatura baja, 

Ojos garzos, nariz regular, barba niara entrercja; viste cal
zón y ch- queta de pana, calcillas deterioradas, pañuelo de al
godón oscuro á la cabeza, manta parda & cuadros negros, y va 
indocumentado.

Mula.
D. Manuel izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Llamas, 

cuya vecindad y circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de 15 dia« se presente en esta Juzgado á fin de ofrecerle 
la causa que en el mismo se sigue sobre hurto de maderas de 
la propiedad del citado Llamas, la cual se encontraba en de
pósito en la villa de Colillas hace varios años á consecuencia 
•de embargo hecho á instancia de la Sra. Marquesa oc las A l
menas; bajo apercibim iento que de no comparecer, en el tér
mino señalado le parará el perj uicio que haya lug«r.

Dada en Muía á 24 de Febrero de 1880.—Mánuel Izquierdo 
Dáez.==Por su mandado, Antonio Miñano.

M u r ia s  d e  P a r e d e s
D. Francisco Alonso Suarez, Juez accidental de primera 

instancia de la villa de Murías de Pareces y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Segundo Álvarez González, como de 20 años de edad, 
scitero, natural de Sosas del Cumbral, sin que consten otras 
circunstancias, y contra el cual y otros se sigue causa de ofi
cio por hurto de peras, para que en el improrogable término 
de 30 dias, á contar desde la última publicación del edicto en 
la G a ce ta  de M adrid y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca á declarar indagatoriamente en esté de mi cargo én la 
expresada causa; advirtiéndole que de no cómparécer se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio con arreglo & la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á l&s Autoridades civiles 
y judiciales y demás funcionarios deí la  policía judicial la 
busca y captura delindicado sujeto; y caso de ser habido, su 
conducción á este de mi cargo con las seguridades conve
nientes.

Y para que te n ^  lugar su inserción en la G a ce ta  de M a
d r i d , espido el presente que# visada por el Sr. Juez, firmo en 
Murías de Paredes á 17 de Febrero de 1880.=V.° B .°=Alonso.=  
El Escribano, Elias García Lorenzana.

P am p on a.
D. Javier da Orive, Juez de primera instancia de esta ciu* 

dad de Pamplona y su partido.
Por Ja presente requisitoria se llama y busca á Laureano 

Ortega, que habitó en la casa núírú 9íde la calle de Biblioteca 
^n Zaragoza, casado, de edadrde 44 años, y jornalero, cópio : 
¿empleado en la estación de la via férrea dé Barcelona# que 
después habitó en la casa núná. 78, piso primero, de la callé de 

\ 1., Jaime, de lá mísmá ciudad# y á María Gaudi&l, también re- 
gi \dénté en la hombrada ciudad, sin que cóhstéY más ééñas, 
p a ra que en el término de 10 dias se presenteíi en este Juz- ■ 
gat l©4 responder y defenderse en la causa criminal qué en el j; 
uĵ ig mo se les sigue por el delito de hurto de una piel de be- 
cerrt '«mate; pues habiéndoles buscado en su domicilio se han ; 
ausen tado de él y se ignora su paradero; bajo apercibimiento j 
de que ' $&sado dicho término sin que hayan comparecido les ¡ 
parará & .P.éfibicib qué haya lugar con arreglo á la ley de ¡
Enjuicia. 'Y Y ’".'. i

Dada v «n Pamplona á 29 de Febrero de 1880.*Javier de 
Orive.==Pc V¿£U mahdádb¿ Dionisio Itúrbide;

S a n lu c a r  de Barrameda.
D. Antom '® ^oriano Ezquerra, Juez de primera instancia de ' 

este partido.
Por la presi se ci*a» lkm a y emplaza á Saturnino Bor

bolla Ibañez, de estatura regular, cabello y  ojos negros, color 
pálido, nariz algo' abultada, sin pelo de barba, soltero, de 18 
años, dependiente del comercio, cuyo domicilio se ignora, na- ¿ 
tural dé Nargánes, Ar ciprés tfazgo de Peñaaaellera, Obispado de 
Oviedo, partido judi cial de Llanes, para que dentro del térmi
no de 15 dias, á conti w  desde la inserción de e&ia requisitoria j  
en la G a ceta  d e  Mad Río# comparezca en este Juzgado con el 
fin de notificarle cierta providencia dictada en la causa que se 
sigue por hurtó de realfc'S y tabaco á Raimundo Gutiérrez, de 
esta vecindad; bajo apercibimiento que si no lo  verifica le pa
rará el perj uicio qtíe haya lugar.

Al propio tiempo encargo 4' tbdásTás Autoridades
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado sujetOi y le pongan con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado. rí

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 18 de Febrero de 1880.= 
Antonio Soriano.^Por, su mandado,fEugenip González. >

S o r i a
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido]
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Orden 

Perez, natural y vecino de Villaverde, de este partido y pro
vincia, para que dentro del término de ocho diás, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a ce ta  de M adrid, 
comparezca en este Juzgado á fin de haberle saber una resolu
ción del mismo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio correspondiente.

Dado en 3a ciudad de Soria á 19 de Febrero de l^SOp^Pedro 
Moreno»—Por mandado de $. S., JoséPávila.

T a la v e r a  d e  l a  R e i n a
B« Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esté partido.
Hago saber que en la noche del 11 al 12 del actual ha sido 

robada la iglesia del pueblo de Gamonal, en este partido, lle
vándose los autores los efectos que al final se detallarán; y 
habiéndose acordado en la causa que con tai motivo se ins
truye en este Juzgado proceder á la busca de aquellos y á la 
detención de las personas en cuyo poder ss encuentren, remi
tiéndolas á este Juzgado con las debidas seguridades, se anun
cia por el presente edicto y término ¿e 80 dias, que empezarán 
á contarse desde el en que aparezca inserto en la, G a ce ta  de 
M adrid.

Dado en Tal&vera de 3a Reina á 19.de Febrero de 1880.== 
Vicente Rodríguez Junquera.=Por su mandado, Felipe Lainez.

Efectos robados.
Dos casullas verdes en buen uso, y otra en mediano.
Dos easulisís negras, una nueva y otra mediada.
Dos bíanc&s, en mediano uso.
Una encarnada de dañaaseo, en buen uso.
Dos moradas, una buena y otra mediaría, con sus corres- 

pondienies estoks, manípulos y paños de cáliz.
Un paño del palio, de damasco, en buen uso.
Cuatro pañbs de hombros, dos blancos, y dos de terciopelo 

negro... 'U ;;. ? '; /  V:.; ,
Una capa negra de terciopelo labrado.
Uná eiicarhaóa y vérde, efe damasco.
Otra morada, y otra blanca.
Dos dalmáticas, con cuellos, manípulos y estolas.
Tres paño^ de pulpito, dos morados y uno blanco.
Un retazo de itcrciopelo encarnado.
Varios paños morados para cubrir los crucifijos y altares.
Una funda de Ja manga, de terciopelo negro.
Cuatro albas, en buen uso.
Cuatro pares dé corporales.
Seis paños de aitar, uno con encaje ancho, en donde dice 

Montenegro, y los demás con encajes ordinarios, en buen uso.
Dos paños comulgatorios para las barandillas.
Dos cortinillas doradas con borlas id.
Un roquete de algodón.
Dos id, de la misma tela para los acólitos.
Una sotana ds rosel y una sobrepelliz.
Dos cíngulos de hilo bknco y azul.
Dos mantos de la Virgen, uno azul y otro verde.

 ̂ Tres amibos. ¿
Las crismeras de metal bknco con los Santos Oleos.
Un ccpon de metal blanco, y la copa de plata, con su paño.

TORRELAGUNA
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Torrelaguna.
Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Silvestre González 

de Castro y Gárcía, natural de Horcajuelo, en este partido, que 
.esfî ;|5;áño^, de estatúr| regular, pelo y ojos negros, poblado 
de barba# color sano, p a ii qér*&&»ei. término • de 10 dias, con
tados desde la inserción én el Bóletin oficial y G a ce ta  de M a
drid , se presento en las ?cárceles de este dicho partido á res
ponder de les cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por hurte; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
así civiles como odlitarels, y á los individuos de la policía ju
dicial, que en sus respectivas demarcaciones practiquen dili
gencias para la busca y captura de dicho sujeto, y que si fuere 
habido le hagan conducir á mi disposición con la seguridad 
conveniente* t

Dada en Tcrrelaguná á 3 de Marzo de 1880.=Francisco 
Cuevas.*=Pór mandado de S. S., Luis Fernandez y Almazan.

 U trera .
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia da 

este partido, etc.
Por la presente se cita á un hombre desconocido que en 3a 

noche del 8 de Setiembre último acompañó á Luis Lara Mar- 
s quez, vecino de Sevilla, ai cortinal que de esta ciudad va á la- 

plazuela del Cuartel, y en él sacaron el dinero de una arca 
que habia sido robada de una bodega situada en la calle de San
ta Clara de esta ciudad, cuyo desconocido huyó al ser sorpren
dido por los serenos, disparando uñ arme de fuego, para que 
comparezca en este Juzgado dentro de Í0 días á responder á 
los cargos que en dicha causa le resultan; bajo apercibimiento 
de ,$er declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya
luga.r.

Da da en Utrera á 25 de Febrero de 1880.=Antpnio de Mon- 
tes.=BJ actuario, José d e Seda.

D. Ant'ouio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad J su partido.

Por la p resente cito, llamp y emplazo por término de 15 
dias, á contar desde su inserción en k  G a ce ta  de M adrid, á 
dos hombres a e^onoeídos# uno de ellos de cuerpo regular y 
grueso, y el otro más bajo y delgado, que vestidos de pantalón, 
americanas y cha lecos negros, corbatas de seda de color, boti
nas, sombreros de .fieltro negro de ala ancha, y bufandas pues
tas, robaron como á media noche del dia 10 de los corrien
tes del mercado dé Á uñón, de la marísoia de Dos Hermanas, 
tres mulos y una muía d® las señas que al final se dirán, de 
la propiedad de D.Antonio Flores, vecino de Sevilla, para que 
comparezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que les 
resultan en causa quo se sigm  por dicho robo, seguros do que 
jse les administrará justicia; y  de no verificarlo seren declara
dos rebeldes, parándola el peryukio que haya Juger.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen Ja práctica de dilige/id&s para 
la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de di
chos desconocidos, y para la busca de los citados mulos, de
teniendo 4 las personasen cuyo poder se encuentren si no jus
tifican en ©1 acto su legitima adquisición, remitiéndolas á dis
posición de este Juzgado prévío aviso; pues de hacerlo asi 
coadyuvarán á la buena administración de justicia.

Dada en Utrera á 28 de Febrero de 1880.=Antonio de Mon- 
tes.=El actuario, Felipe Ri jas.

Señas de las caballerías.
Un mulo de seis á siete años, castaño, próximo á la mar

ca, con los cascos traseros bácia fuera.
Otro mulo negro, de marca, cerrado, con un hierro pequeño 

en la nariz figurando una Y.
Otro mulo mediano, negro, con pelos canos en la frente y 

con la cola cortada á raíz del maslo, cerrado, sin hierro visi
ble; y

Una muía negra, de m&rca, de“cuatro á cinco años, sin 
hierro visible.

D. Antonio do Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Ppr la presente cito, llamo y emplazo por término de i(Í 
dias, ¿ contar desde su inserción en la G aceta  de M adrid, á 
Rafael de los,Reyes Ramírez, que en el día 23 de En del 
año actual ingresó en el Hospital central de Sevilla con una 
contusión de segundo grado en la ,región ocular izquierda, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruye sobre el hecho que motivó la re ferida 
contusión; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, de la Nación ordenen la práctica de .diligencias para 
averiguar el paradero del susodicho Reyes Raxnirez, ponién
dolo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Utrera á 2 de Marzo de 1880.=Ántomo de Mon- 
tes.=El actuario, Felipe Rojas.

Valencia de Alcántara.
El Doctor D. Ramen Rubio Juncosa, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y buséa á Lorenzo 

Salamanca y Velasoo, natural de la Pedraja, partido judicial 
de Olmedo, provincia de Valladolid, de 4-0 años de edad, sol
tero, hijo de Telesforo y de Jacoba, jornalero, cuyo sujeto es 
de estatura baja, color tostado, bigote rubio, y viste pan,alón y 
chaqueta de color claro, pí¿ra que en el término de 20 dias com
parezca en la sala-audiencia de dicho «Juagado á los efectos 
oportunos; bajo apercibimú nto deque si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le partirá el perj uicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en causa que contra el mismo instruyo 
por lesiones á Tomás Alcalde.

Por tanto, ruego y encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre el procesado Lorenzo Salamanca y  
Velasco, y á las demás Autoridades y agentes de policía judi
cial que supieren el paradero del mismo, pre cedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado ó á la cárcel del partido del 
mismo.. ,:-t ..

Dada en Valencia de Alcántara á29 de Enero de 1880.=*= 
Ramón Rubio Juncosa,—Por mandado de S. S., Bernabé 
López.

Vergara.
D. Enrique Arizpe, Juez de primera instancia del partido 

d© Vergara.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía fundada en la iglesia de San Juan Bautista de la villa de 
Mondragon por D. Antonio de Marquina, en virtud de testa
mento cerrado otorgado con fecha 6 de Setiembre del año 
de 1700 nombrando por patronos y capellanes á sus sobrinos 
D. Francisco Antonio y D. Nicolás Valerio de Herizy dando 
comisión al que sobreviviere de ellos para erigirla en mere lega 
ó colativa, en cuyo cumplimiento el D. Nicolás Valerio la 
erigió ©n colativa, para que en el término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á deducir su derecho; con apercibi
miento de que si así lo hiciesen se les oirá y administrará ju s
ticia, y de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vergara á 17 de Abril de 1880.=Enrique Ampe.=* 
De órden de S. S., León Gurundlain. X —1384

Vitoria.
D. José Antonio de Parada y Mejfa, Juez de primera ins

tancia de Vitoria y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplazó á-D. Domingo Es

tán!, vecino de esta ciudad, para que ea el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, sito en la cárcel pública de 
la misma, quien se halla procesado por el delito de estafa, 
siendo de presumir se encuentre en la villa y Corte de Madrid: 
por tanto ruego é las Autoridades, tanto civiles como militares, 
así como á los auxiliares de la policía judicial, procedan á la, 
busca y captura del referido Estani, quien habido que sea será 
conducido á estás cárceles con las seguridades debidas ;á fin 
de recibirle la correspondiente indagatoria.

Dada en Visoria á 23 de Febrero de !880.=Jo£Ó A. de Pa7: 
rada.=Por su mandado, Manuel de Pereda. ;7>i

SeMas del procesado.
Estatura regular, pelo rubio con tendencia é encanecer, 

bigote id., cejas ai pelo, ojos pardos, c o n s t i tu c ió n  física buena, 
color sano, y viste ropa de paño con cazadora todo oscuro y 
decente, capa de las llamadas madrileñas y sombrero bsjo de 
castor. . •'
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Z a r a g o z a .-  S a n  P a b lo .

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Cascajares y ¿ ios hijos de D. Joaquín Cascajares, y á los 
de D. Manuel Cascajares, corno sucesores ó herederos de Don 
Francisco Cascajares, según la última disposición testamen
tan a%e éste, p§ra que dentro del preciso término de 30 dias, á 
eontát desdo Ja inserción de 3a presente .en la Gaceta de Ma- 
»rid,Comparezcan eü este Juzgado, calle de la Democracia, 
esfo pies nací o líales, y expediente instado por D. Calixto 
Arínr c'vtf'oibjetÓ de otorgar una escritura de inscripción en 
el P  ̂ 10 de 3a propiedad de la cuarta parte de una torre ó
casa de campo que par feneció al D. Francisco Cascajares, y 
por muerse de este á su viuda Doña Mercedes Fernandez, y 
después proceder al otorgamiento de la venta de esta parte de 
fundo á favor del Ariñc; apercibidos que de no comparecer 
áentrojlel término so seguirá adelante el expediente, acordán
dose lo que proceda, y parándoles en su caso el perjuicio que 
haya lugar. U;' F ’• , . .

Dado en Zaragoza á  Sb de Febrero.'de 188(L*=Pedho del 6as- 
trllo.=Por mandado ác Fernando ¿roquera.-

X —1386

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
cuartél dé* San Pablo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Pabla 
Serón y Barreras, de £3 años, hija de Santiago y Simona, na- 
tiir&bde Velilla de Ebrc, vecina de esta capital, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo castaño claro, cejas al 
p e lo s o s  pardos, narífc regular, color sano, para que dentro 
dei, Termino de ocho días se presante en la salsi-audienciá de 
este Juzgado, calle de Predicadores, núm. 62, en méritos de la 
causa criminal qúe^ódtrA lá" iriisnlá y otros me hálío instru
yendo sobre suposición de parto; pues de no hacerlo así se 
continuará el procedimiento en su rebeldía, parándole el per-̂  
juidM'que haya lugar.con arreglo■& 1*déy. :

'.Ab propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en er mió pido y ruego á ios Jueces, Autoridades-,y agentes de 
policía judicial del territojsjp.eíi^quq Jar ipigma pueda encon
trarse procedan á su  busca; y de ser habida, la pongan á  mi 
disposición.

I)ada en Zaragoza á 18 de .FebrerQ de'1880.=Antonio Ma- 
ría’pamps.=*=Por su mandado, Maüuel Sáufas.

D. Antonio María Cqmpsq A uez de primera instanoía del 
cuafM de San Pablo de esta capital.

Pqr la presente se cita, llama y emplaza á Simón Jardi y 
Guiot, casado, zapatero, vecino de Barcelona, donde habitó 
Rambla del Centro, núm. 2, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, 
calle de Predicadores, núm. 62, con objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal que me hallo ins- 
truvendo sobre haber ingresado con documentación falsa para 
servir en el Ejército de Ultramar Salvador Rioíl Mestres; pues 
dé ho hacerlo así se continuará el procedimiento en su re
herirá, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
te Ity. , ■ ■

■“"Al propio tiempo, ín oombre de S. M. exhorto y requiero,: y 
en el mío pido y ruego á los Jaeces, Autoridades.y agentes de 
poiiaía judicial del territorio en que el mismo pueda encon
trarse procedan á su busca y captpra; poniéndolo, ds ser habi
do, á mi disposición.

faada en Zaragoza á 2 de Marzo de 1880.«A ntonio María 
Camps.~PcV su márdadOj Manuél Sáuras.

 NOTICIAS O F IC IA LE S.

 S o c i e d a d  L a  A u r o r a  d e  E s p a ñ a ,  e n  l i q u i d a c i ó n .

C on el fin  de que io s  señorea a cc ion is ta s  se en teren  de las 
o p era cion es  p ra ctica d a s  en el prim er tr im estre  de este año y 
déjt esta d o  de la  l iq u id a c ió n , fcv 3es* ru ega  se s i r v a n • p a sa rse  
cu a lq u iera  de loa 10 d in s -u o -fo r la d os  s ig u ien tes  al da la  p u b li -  
ci’Gp de esto a n u n c io , rio u n a  á .c in c o  de la  tarde,, p or  la s  o fic i
nas de esta S ociedad , R e la to res , 4 y 8, p r in c ip a l, d on d e  estarán  
dé '-m anifiesto d u ra n te  este  tiem p o  un  estad o  d e m ostra tivo  y  
tels cu en tas , d o cu m en tos  y  demás- a n teced en tes  re la tiv os  á d i 
ch as op era cion es. ,

M adrid  20 de A b r il de 188Q.-==Los L iq u id a d o r e s , G re g o rio  
de M io ta .« J o s é  Mearía'■Cendoye.— R & m on  Latorre.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  2 1 de A b r il de 18*30.

1 * ' ¡ j IKMPE íi aT U K A jj
Í ALTURA Í | L ^ f!r 'Í ± ^ |  ‘^QRAi ¡j¿cÍ£-arô í5.roíj ¡ PIREüCIOK ESTADO
j reducid* !{ TERMomBTHO | -
1 ' 'V y j 1 S&se dei nonto. á el cíate,* WifVnfl’rnJl. U  ̂ !> ftUOd̂iíG- !

i ■' j  ■ i ■■ ,|l < _
- ti*-'*'* \ ca  ' S 3 < b í . . B r i s a  .. Despejado.

■9 ^  ia ' > /,‘ÍO 1 8 4 jjs. S. O. Idem .. ídem.
■ 4i 4 e o* ->  ̂ o v /!i‘S jjS. O . .  Idem. ídem.

§ fa ■■■, i T . o ,  4 ,3 H i ¡Ib. S. O. BJ lig. ídem.
$ de “ o c, - i ' i 1C‘é ¡¡5. S. O. Calma. A. celaje,

. 3 o.p'z (■ j j  U ¡  ! ri i!N. N. ÉdB.4 iig.. Despejado.
 ̂ ’>l/4  k:* * ia s o m b r a » . f , 0‘5

fr.if’O' T!*t 'i-.\ de id . , , o „ , , , . . c . , » o . . .  - . ,  Bl7
'i.. . '16-8

~ '* - — /'o r - dok tierra , 37*9
h1 * 1‘ ' i , " *"■ ' -d. ,, „ . . , .  , .,.., 4g‘4'

^ , -      20‘f
Lluvia -?á Jas úllimas hovu. tu Bíilímetros..,. . . . . .  » .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el día 21 de Abril de 1880.

*
ALTURA TEMPK-
barométri- DIRKC- FUERZA ESTADO
o* i  0o y ratara ESTADO

LOCALIDADES al ni■*el ael en grados ciondei ¿«I 4el
* mar en mi* cente- de ía mar

límetro*. simales. Tiento. Tiento. dele.

S. Sebastian. 169 7 t í ‘5 N .. . . . .  Calma . Casi cub.*. Tranq.*
Bilbao   77ii‘A í i ‘9 N  Id e m .. L lu v ioso .. A .p ie .4
O v ie d o .. . . . .  768*7 U *0 N. O . . .  Idem . .  Despejado »
Corufia(7 h.). 767‘9 S. E . . .  Brisa . Id em  Agitada
S a n tia g o ..,. 7699 41*8 N    Calm a. Nuboso  »

Oporto (7 h,). 774*4 43*4 E , . . , . .  B r isa ,: Despejado. A. agit.*
Lisboa (7 h.). 773*3 44 9 N .k. . . .  Idem . .  ídem . . . . .  Tranq.*
Badajoz ( 766*2 46*6 N . E . . .  Calma Id em   n

S,Fern,(7h.). 768 9 44*6 N. N .E . B risa .. Despejado. Tranq.*
Sevilla  767*0 49*0 N .______  Viento Id em   »
T arifa   766*9 4 7*0 O  Calm a. Id em  T ranq*
Granada  768*6 43*4 N. E . . .  Brisa . .  Idem   »

C artagena... 764*4 47*4 N. O . . .  B r isa .. Despejado. Rizada.
A lica n te .,... 766*9 20*4 N. O . . .  Id e m .. Idem Tranq.*
M urcia  768*0 4 8‘0 N. O . . .  V iento. Id e m   »
V alen cia .».. 767*2 4 7‘S N . . . . .  Idem . I d e m   = »
Palma . . . . . .  784*0 *5*3 N. O . . . idfem ..  H allovido. Oleaje.
B arcelona... 766*0 b N .E . . .  B risa . N.*, lluvia. Idem.

Teruel  769*3 6 9 N............ .V ie n t o  N u b o so ... *
Zara goza .... * 4A‘9 N O . . . V . ° f t e  Despejado. »
S o r i a . . , , , . .  768*8 7*4 N .E . . .  Brisa . .  Idem   . »
B u r g o s ... . . .  770 0 7‘ S N Id em . .  N uboso. . .  »
V alladolid... 773*4 40*0 S. E . . .  I d e m .. Idem . . . .  n
Salam anca.. 768*8 9*2 N. N. O. Id e m . .  Despejado. a

Madrid.  770*4 45*0 S. O. Brisa. . Despejado. ®
Escorial  774*6 43*0 N. . . . .  I d e m .. I d e m . , . . .
Ciudad-Real. 768*3 45*8 S. E .. . .  Idem . .  ídem . . . . ;  »
A lb a c e te .... 169*2 44*8 Q, N. O. Idem  ..{C e la jes .. . . 1  »

D ire cc io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia  alguna. ~

B olsa da M adrid .
Co tizacion oficial del dia 21 de A b ril de 1880, comparada con  

la del dia anterior, . /  {

6AMBXD AL CIOWTA»©.

. ■: .■ ■" V- '  . 1 111 :
Dia 20. B ia 24.

R m H pQ tpéim  al I  p o r  i 9 l    4 8*70 4 6*70-67 4 j2-72 4 \%
46*75-77 412 

no publicado. » 46 80
á plazo, » »

no publicado 4 6*67 4 6*72 4j2 fin cor.;
46*77 4j 2 fin próx. 

pequeños, 48*70 4 6*75-72 4 i*. 80
ídem id* exterior al 8 por 4 0 0 . . . . . . .  —  4 8*10 4 8*20'

pequeños. » 4 8*02 4t2
©suda a m ortizab lecoa  ia t s ió i  de 2 por

4 99 iRterior. o ................   38*25 »
JWQa«é«s. 38*20 88*05-38 0tO-38‘05

Bonos del Tesoro, emisión de 4 379------4 93*85 93*80-85-90
93‘924t2-95 

en cantidades psqmñas. 93*85 93*95
Bance Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00, . . .  »  99^9
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al

6 por 4 00, sene i n t e r i o r . . . . . . . .   98*75 98*80 ■ ;
m  cantidades pequeñas 98*73 98*75-80

ídem id. id ., exterior...................................   » 9^30
feo publicado, 99*30 »

ais santidades pequeñas i  v  99*40
feo publicado. 99‘ío  »

ídem del Tesoro sobre producto de
Aduanas.................... . 97*10 »  •

m  cantidades pequeñas. 97*4 0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

d e 2.000 r e a l e s . . . . . . 35 9® 8ñ‘90-9B-,36-05
36 0(0

no publicado, » 36*10 d.
á plazo. r> 36*42 4|9-4 7j-i2

36*20 -22 4 j2 fin próx.
. m  pmhiimfo » 36*30 fin próx.

pcqmms »  36 0(0-35*95
no publicado » 36*4 0

Acciones del Banco de E s p a ñ a .. .   269 85 269*50
no publicado, 269 50 269*50-269 0t0

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y  Mercados de M ad rid ... . . . . . .  »  *

no publicado, 94*75 94‘75 d.
Obligaciones de la m isma................... » »

m  publicado. 85 0p) 85 0t0 d.
Acciones de la Compañía dé los ferro -car

riles andaluces.. .................... 105040 »

C am bio» o f ic iales so b re  p lazas d e l R e in o .

«A fe ■ smw&. . raí».'. , mmwum

4i4 »  ««a par» • *
» W  lo  m . » . 09ee .i :

AUSí¿Rt«o.®« »  4{4 Lugo o . „ . . .  4 0(0 'A '
iIm s7ÍA««oo0 »  4(8 M á l a g a , , , , ,  par. ». .
Frila*o***** n, ' M ir ó la .• »*s . p ar.
M & m za*»,*  p ara ' • »  Oreas©,, c ; , ;  4:2 ' • 'U,

c e lo s a . . --o » O viedo.o 5¡8 s
í 9,. -co 24 f a l e ñ ó l a . 4t* %

« , > « ,  8I8 a ? a !m a M a lL B 4 4̂ • ■
Mrgesf,o. ,0 4|2d. PamplORReo. »  1̂ 4
ü á cere».. * « o par. * ;fo a te v e d ra  9 4i2
^ ád iz .. . , ,  o . par. a ^qus. . . 000... . par.
C artageza ... par. »  ; Salam am ca0 « 8f4
^aatelloR.. »■ c S ebastiaR  ^  v“
SiRáad-Kcal. I 0iO v SaR tam dér... par. »
? í?á o b a  . c par. » S ta .C ru zT fs*  1̂8

4(2d . » '■ Baatiag-o, J * . • ®‘ •
sitteR.f?"'» c **  ̂ '* S e g o v ia .. « * «  *
r * ? r e L t ^  a S a v il la .. .o o *  par.' a

a , .  - ííS a S or ia . .  „ . , « . »  4|2 »
hljoa-c . *;4 a f a r r a g o s a . ,  i [4 r. .
’ í5>f u&i. p9.r, i  f e r u e L , ,  • par. k
L : &10/: . 4 4]4 -  M e d e . . - 1 ....  ̂ 4l8 . ? ■
L -ü ,,» * , r T u d e la .o .v l. -1 «¡O ^

V a l e n c i a . - , p a r .  »
»  V a lla d o lid , ,  8(8 1

y .eR ^ o.. o •, V ig o . . . . o . c .  ' <1* »
í jífcx -  . V ito r ia « t,  ̂v 4(4 •»

, 4(4 Zamora o. „v .J  3(4 »
Lb ti h\k * Saragos^.- s . 4(4 a
? Je' r: ^ V'ur., v- * !

B olsas ex tra n je ra s .

PARÍS SO ES ABRIL.

| 3 por W  e x te r io re«* á 47 4(8.
*»nda* * « «# • »« . )8  !»» (• •  interior.... * *,t g.&o-.»* Í2 pos-1 4C0 aznort.,mt.o á »

f -2 por 466 am ort. ex t.. á 39 5(8.
O bligaciones s /p . de A . de la  isla  d e  Cuba.» 8eo á 445.1

, - w . , í  . . . | U " S S ;  . | , ; ¡ s

C on solid ad os in g leses.. * . . . .  * á 98 15(16.

C am bios eJMal©& m h r®
Lóndres, á 90 dias fecha, d i¿,- 48*65-60,
París, á och o  dias vista,; 5*07 4(2. , ; — a ^

Ayuntam iento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos p or i a Adm inistración principal de Mata
daros públicos, Intervención del M ercado d© granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser ios p r e c i e * l o s - a r t í c u l o s  é$ con
sumo en el dia d e  ayer Ipp s ig u ió le s : |? U

JCarne de.yaca , de 4 'Í ¿  á 4*$|p!setasBl kilogram o. 
...Idem.de-.oarnerp, á 4*60 pesM ás^i kil|Mra%q»
"ídem  dé cdíderói á 1 *50 pesftaslél k il® a m 0 F  

. UfceinO'al'ejOv d e ;4 8 á- 4 8‘5%pe?r.e|ag j# á rr£ b & ; de ®SM  i  9*87 U  ll~  
bra, y  de í ‘82 á 4*9® ü  Ailógrámo. '

Jamón, de 22*50 á. ..82*60, pesetas, la  ..arrobe;,', de. 4*2$ á ^<78 ln  l i 
bra ,'y  d e '8*67'á s*8®'w!kiiógraíS.o»

Faa d@ dos libras, d e ^441 á C‘54 peseras, f  de 0*4? á 8*62 él MIÓ» 
tramo. - v

Garbanzos, de '1*50 á$1*50 j^asetasáiá^t^plÑIs ¿ 3  8*29 á ®*74 la l i 
bra, y  de 6*63 á 4 *54 el kilógranro. ' *

Judías, de 6 á 8*50 p e s ó o s  aa Arroba^ d@ 9*25 á ®‘S7 la  l ib r a ,
/d e  6*54 á 6*80 elMlógramo.

Arroz??d®. V p ess ia f a m ib a ; d®. á J T J  l a l i b r a ,^ d e  9*85
5 9*88 eJM lógram o. ’ * — '

Lentejas,de 6‘ á 7 pesetas (a a rrob a ; d© #*25 á 1*29 la lib r a , y 
d§ 0*54 á ,8*81 el t ílógraw o,

.C a r b ó n - v e g e t a l ,d e l á j , ‘ l5 p e s ® t o  la  a rrob a , y  á 0*46 el kiló-
gramo. - * 1 ' ^
.. Idem  arroba , .y á 8*44. el kilógramo.

' Cok, dé 8*8f á'8‘ 67 ’p é s e i ^ s f a i  Ó‘09 el É fió jra n ib ;; "
Jabón, d é 4 Á ¿  45 p esgt& s'la& rroba; d® 0*50á 0*80 la  libra^ yd©  

POS4  4J89 el kilógramo. ' ••
.; patatas, de 2-á 2*87 4 'á  6*16 la  fibra.

Aceite,; fie A 5*50 4? péaféfáá" l l ?^ rrd B á ; 'dé^ 'i*¿i á l a  lib rs ,
:-f:-deM8*4V'^,.44*3^1 d e # f i i ¿-x nh k\*;$}- t v- ,.

Vino, de 6*50 á 40 'pe^etasMa 'arrofiaj 'de .éci i  A  0*¿t el ciiaríillo, y 
de 4*35 á 6*93 eUdecálitre. * F  ^

Fetróléo, de 7*60 á 8*20 peseta* e id eeá fitro .
Trigo, precio medio, á 4 6 57 pesetas la fanega, y  &3G 102 el^heotóBWD. 
Gébads, precio medio, á 6*60 pesetas ia fa n eg a ,y  á 41 ‘94 el heetólitro.

Nota.-—Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 444.— Carne
ros, 4 54.— Corderos, 573.—Id. lechales, ;4 i^ T e r ^ e s ,  76.--Total, 951.

Su peso 8n k ilógra m os... . .  . 34.994*750.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu
mo y  Arbitrios resultan ser. los, productos recaudados m  esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ptt. Céntf.

T oledo. . . . . . . . .  o . » .  2.830*51 C iudad-R eal.. . . . . . . .  4.888l37
Segovia.. . . . . .  i o. . . . . .  4.833*75 Pozos de hielo in terv . »
Norte. ......... .. 4257.6'32 Fábrica de gas, cok y
B i lb a o . . . . . . ................. . d .034*70 res id u o s .... . . . . . . .  »
A r a g ó n . . ... 4.044 '«4:; M atad eros;... .a a a . 9.804*83
V a le n c ia . . . .    41612*45 ■ ...
M ediodía  ...........  51.400*77
C orreos... . . . . . . . . . . . .  67*86 T o ta a ».. . . . . . . .  47.290*70

L o que se anuncia áI pábfi¿^¿p»ad,A Íu boádóim Íén tí)fc 
Madrid 2! de A bril de 4880. ■

Anuncios. MES DE MAYO CONSAGRADO Á LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
por María de la Peña: segunda edición. Véndese al p rec io  de una 

peseta en las principales librerías*

SANTOS DEL DIA

San Solero y San Qpyo, Papas y mártires, 
y San Teodoro, confesor, .......

Cuarenta Horas en la iglesia" de Religiosas de-Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.-^-No se ha recibido el anuneio.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ochó y iríédía.—Crisálida y 
mariposa,— Ultimo adiós.—Arte y coraron,

TEATRO DE LA COMEDIA,—(Compañía italiana.)—A las 
ocho y media.—Turno 3.*—Adriana.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.—Turnos 3.° 
y 4.°—Receta contra las suegras.—Dan%a valenciana.—Bule.— 
Experimentos de magnetismo— fita completo.— UnpleitOc-rAyer 
y hoy.—Baile.—A puerta deb cuartel*.. _.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las. nmvef—Las tres pal
matorias.— Meterse_á redentor.r^m nq como el pan.

TEATRO D E 'LA  ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Carrera de obstáculos.—A la Exposición.

CIRCO DE PRIOE (calle do las Infantas).— A las ocho y 
media.— Gran función -de ;ejercicios . ecuestres/ gimnásticos, 
acrobáticos y cómicos, bajo la dirección del 8r. Parish,


